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Resumen 

 

El presente Informe final en la modalidad de pasantía contiene el seguimiento realizado a 

la Obra en construcción del puente El Tarra Ubicado en la vía Ocaña-Alto del pozo en el PR 

52+000, en todo lo relacionado con la implementación del Sistema de Seguridad y Salud en el 

trabajo, donde se analizó y verifico  el cumplimiento del Decreto 1072 de 2015 por la Empresa 

HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A. 

 

Para verificar el cumplimiento del Decreto 1072 de 2015, se plantearon cuatro objetivos, 

donde se recopilo la  documentación necesaria y luego se realizó el comparativo con los 

parámetros del Decreto.  

 

Una vez realizado el análisis de la información suministrada, se realizaron visitas al sitio de 

la obra, donde se verifico el cumplimiento del Sistema de Seguridad y Salud en el trabajo y de 

cada uno de los programas implementados en obra. 

 

Por ultimo La Empresa VIAS ALFA TECNOLOGIA E.U no contaba con un sistema de 

verificación del Sistema de Seguridad y salud en el Trabajo, para la cual fue necesario la 

realización de un sistema de control al Sistema de Seguridad y salud en el Trabajo, por medio de 

unos formatos que serán de gran ayuda para la Empresa en sus próximos seguimientos y 

controles en distintas obras. 
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Introducción 

 

El Sistema de Seguridad y salud en el Trabajo, es una herramienta que busca garantizar 

que cada uno de los procesos que una Empresa lleve con sus Empleados, sea de  Alta Calidad, 

eficacia y eficiencia, certificando así que la organización a nivel interno cumpla con los 

estándares de Calidad. 

 

Parte importante de toda organización es el personal interno o externo que labore para 

dicha Empresa y se debe lograr que el personal cuente con un Sistema de Seguridad y salud en el 

Trabajo en el trabajo que garanticen la seguridad y salud del trabajador y del lugar donde esté 

realizando sus labores. 

 

El Ministerio de Trabajo en aras de asegurar el cumplimiento de los derechos 

fundamentales de los trabajadores, ha expedido el Decreto 1072 de 2015 donde se establecen los 

parámetros del Sistema de Seguridad y salud en el Trabajo, que toda Empresa debe cumplir. 

 

Es importante realizar el seguimiento del cumplimiento de este Decreto en toda Empresa 

así mismo que realmente este sea implementado; logrando que los derechos de los trabajadores 

sean cumplidos y respetados. 

 

El presente informe de pasantía contiene la revisión del cumplimiento del Sistema de 

Seguridad y Salud en el trabajo a la Obra en construcción del puente El Tarra Ubicado en la vía 

Ocaña-Alto del pozo en el PR 52+000, en un periodo de 4 meses donde se analizó  el documento 
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del Sistema de Seguridad y salud en el Trabajo con el que cuenta  la Empresa constructora HB 

ESTRUCTURAS METALICAS S.A, posteriormente fue comparado con el Decreto 1072 de 

2015y así mismo se verifico en obra. 

 

Este trabajo fue de gran beneficio ya que se colocó en práctica todos los conocimientos 

adquiridos durante la especialización,  se dio un apoyo  a la Empresa Interventora Vías Alfa 

Tecnología E.U, en todo el tema del Sistema de Seguridad y salud en el Trabajo y se aportaron 

unas plantillas con las cuales la Empresa realizará seguimiento en otra obras a las que le realicen 

interventoría. 
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Capítulo 1. Seguimiento al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

trabajo en el trabajo de la empresa H.B. estructuras metálicas  en la  

construcción del puente vehicular “el Tarra” ubicado en el  PR 52+0000 de la  

carretera Ocaña – Alto del Pozo. 

 

1.1 Descripción breve de vías alfa tecnología E.U. 

 

 VIAS ALFA TECNOLOGIA E.U. es empresa dedicada a la prestación de los servicios 

de administración, interventorías, consultoría y asesoría a proyectos, diseños, estudios, ejecución 

y mantenimiento vial, laboratorio de pavimentos, suelos y concreto. 

 

 Nombre  de la Entidad: Vías Alfa Tecnología EU. 

 Dirección Y Teléfono: Calle 7 No. 31-49 Casa 1 Conjunto Doña Sofía, Tel: 5713571 

 Nombre Del Jefe Inmediato: Miguel Ángel Soto Álvarez. 

 Fecha De Ingreso: 9 de Marzo de 2016 

 Fecha De Terminación: 9 de Julio 2016. 

 Director De Pasantía: Romel de Jesús Gallardo; MG. En Geotecnia Docente UFPSO y 

Director de trabajo de pasantías 

 

1.1.1 Misión. Somos una empresa dedicada a la administración de vías y obras civiles, 

orientadas a satisfacer las necesidades de movilidad y calidad de vida de las comunidades 
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ubicadas en área de influencia, con un enfoque de desarrollo sostenible bajo el cumplimiento de 

normas ambientales, técnicas y de seguridad y con un grupo humano altamente competitivo. 

 

1.1.2 Visión. Ejercer funciones de administración, gestión y planeación operativa y 

técnica, responsables de la dirección, coordinación, y control de las actividades rutinarias y 

periódicas y demás acciones en favor de la adecuada y oportuna conservación de las carreteras, 

para así brindarles las comodidades necesarias a los usuarios de las vías que están bajo nuestra 

jurisdicción. 

 

1.1.3 Objetivos de  VIAS ALFA TECNOLOGIA E.U.  La administración vial es una 

empresa propuesta a velar por el cumplimiento de cada una de los planes, programas, y 

proyectos de la infraestructura de la red vial nacional a ejecutar por EL INSTITUTO 

NACIONAL DE VIAS “INVIAS” por tanto entre sus principales objetivos podemos mencionar 

los siguientes: 

 

 Establecer las necesidades de las vías y puentes en materia de señalización vertical y 

horizontal.  

 Planear, organizar, dirigir, coordinar, evaluar y controlar las actividades de 

mantenimiento rutinario de las carreteras que se le asignen para ejercer su interventoría.  

 Evaluar con criterio de transitabilidad (visual) el estado de la red vial a su cargo con la 

metodología suministrada por el Invias.  

 Apoyar la supervisión de la territorial en los contratos que ejecute el INVIAS  



3 

 Alertar oportunamente al INVIAS sobre la necesidad de diseñar y construir obras 

especiales para la mitigación de la inestabilidad en sitios críticos. 

 

Descripción de la estructura organizacional. VIAS ALFA TECNOLOGIA E.U.   

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura  1. Estructura organizacional  

Fuente: VIAS ALFA TECNOLOGIA E.U. Documentos generales Plan de Calidad.  

 

1.1.4 Descripción de la dependencia a la que fue Asignada. El área Técnica se encarga 

de la  supervisión y control de las actividades realizadas por el Contratista durante el desarrollo 

de cada una de las obras de supervisión a su cargo, buscando el cumplimiento de las Normas y 

especificaciones establecidas por el INVIAS. 

 

 Dentro de las funciones establecidas en el contrato de obra  No. 1977 de 2014t tenemos: 

 

 Participar activamente en la prevención de riesgos y atención de emergencia que se 

presenten en las vías 
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 Alertar oportunamente al INVIAS sobre la necesidad de diseñar y construir obras 

especiales para la mitigación de la inestabilidad en sitios críticos, así como la necesidad 

de diseñar y construir obras de conservación, mejoramiento o recuperación. Dentro del 

inventario de necesidades debe indicar los presupuestos y priorizar. 

 Diseñar obras y a acometer todas las acciones en relación con el entorno de la vía, 

encaminadas a su ornato a la preservación del medio ambiente y a la contaminación 

visual. 

 Planear, organizar, dirigir, ordenar, evaluar y controlar las actividades de mantenimiento 

rutinario de las carreteras que se le asignen y ejercer su interventoría 

 Actualizar los costos de mantenimiento vial (Análisis de precios unitarios-APU) y 

suministrar la información requerida para los diferentes sistemas de administración de 

carreteras que utiliza el INVIAS Mantener actualizado el sistema de referencia ion vial, 

con base en la información que le suministre el INVIAS y reponer los postes de 

referencia que hagan falta en las vías a su cargo. 

 Inspeccionar los puentes de manera rutinaria, dirigir y verificar su mantenimiento 

rutinario y periódico y presentación del informe correspondiente con recomendaciones de 

inspecciones especiales 

 Capacitar cada mes a trabajadores de mantenimiento rutinario, en los temas relacionados 

con el mantenimiento rutinario de carreteras, puentes, aspecto administrativos y de 

economía solidaria. 

 Participar en las reuniones de coordinación con la dirección territorial, evaluaciones de 

gestión y eventos de transferencia de tecnología que el INVIAS programe para los 

ingenieros de las administración vial en los diferentes sitios del país. 
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 Evaluar con criterio de transitabilidad (visual) el estado de la red vial a su cargo con la 

metodología suministrada por el INVIAS. 

 Apoyar la supervisión de la territorial en los contratos que ejecute el INVIAS en sectores 

de carreteras a su cargo  

 Establecer las necesidades de las vías y puentes en materia de señalización vertical y 

horizontal, llevar un inventario de necesidades de señalización. 

 Realizar la interventoría de las obras que le sean asignadas, siguiendo las actividades 

contenidas en el manual de interventoría vigente. 

 

1.2 Diagnóstico inicial 

 

 La interventoría VIAS ALFA TECNOLOGIA E.U, tiene grandes retos por asumir ya que 

se encarga de realizar un completo seguimiento y control a todas las actividades dentro del 

desarrollo de contrato de obra en la construcción del puente EL TARRA. 

  

 A continuación se emplea la Matriz DOFA  (debilidades, oportunidades, fortalezas y 

amenazas) las cuales ayudaran a determinar si la organización con la que cuenta control interno 

está capacitada para desempeñar las labores de seguimiento y control en el área de salud y 

seguridad en el trabajo y así emplear estrategias que conlleven al mejoramiento de la 

dependencia. 
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Tabla 1. Matriz DOFA de área del control interno de la interventoría vías alfa Tecnología. E.U 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Pasante del Proyecto. 

  

OPORTUNIDADES AMENAZAS

1. El area Tecnica cuenta con total 

disposicion para el mejoramiento del 

sistema de seguimiento para el 

programa de seguridad y salud en el 

trabajo.

1. La no implementacion de la firma 

constructora H.B ESTRUCTURAS 

METALICAS del  sistema de gestion 

y seguridad en el trabajo.

2. Generar mayor control en el 

cumplimiento del sistema de seguridad 

y salud en el trabajo de la obra.

3. El area de tecnico es la unica que 

ejerce el control al sistema de 

seguridad y salud en el trabajo.

FORTALEZAS ESTRATEGIAS (FO) ESTRATEGIAS (FA)

1. El personal cuenta con total 

disposicion para ejercer cada una de las 

labores.

1. Informar a tiempo las posibles 

inconsistencias o incumplimientos 

por parte del contratista H.B 

ESTRUCTURAS METALICAS.

2. El personal encargado del Area Tecnica 

cuenta con el conocimiento y 

experiencia.

2. Realizar comites periodicos para 

revisar el avance y cumplimiento del 

programa de seguridad y salud en el 

trabajo.

3. Se cuenta con las herramientas 

tecnologicas, facilitando el analisis del 

desarrollo de la obra

3. Acompañaiento al sitio de trabajo.

DEBILIDADES ESTRATEGIAS ( DO) ESTRATEGIAS (DA)

1. Falta de recurso humano. 1. fortalece mediante el 

acompañamiento al area tecnica.

2. No se cuenta con un sistema para la 

verificacion  del programa de  gestion de 

seguridad y salud en el trabajo.

2. Implementar formatos de verifiacion 

y control al programa de gestion de 

seguridad y salud en el trabajo

3. Falta de capacitacion. 3. Realizar capacitaciones para la 

correcta implementacion de los 

formatos de verificacion.

 Aprovechar el conocimiento y 

disposicion del personal adscrito del 

area tecnica, para lograr un mayor 

desempeño en control del programa de 

seguridad y salud en el trabajo.

1. Implementar una serie de registros 

por medio de la implementacion de 

formatos, donde se lleve el control 

del cumplimiento del programa de 

seguridad y salud en el trabajo.

DOFA DE ÁREA DEL CONTROL INTERNO DE LA INTERVENTORÍA VIAS ALFA TECNOLOGIA.E.U.

2. No prevencion de posibles 

accidentes de trabajo por parte de 

contratista H.B ESTRUCTURAS 

METALICAS.
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1.2.1 Planteamiento del problema. En la  construcción del puente vehicular “el tarra” 

ubicado en PR 52+000 carretera Ocaña – alto del pozo en el departamento de norte de Santander, 

es una obra de gran envergadura para el desarrollo de la región esto conlleva a que su 

construcción se debe realizar cumpliendo con todos los parámetros establecidos dentro de las 

leyes colombianas y las especificaciones de construcción. Es muy importante verificar el 

cumplimiento del Sistema de Seguridad y salud en el Trabajo. 

 

 La Interventoría VIAS ALFA TECNOLOGIA E.U, después de la evaluación realizada 

muestra un deficiencia en falta de personal y conocimiento acerca del tema por tal razón se hace 

necesario realizar un apoyo en la parte de verificación al cumplimiento del sistema de seguridad 

y salud en trabajo y así mismo enriquecer al personal que lo conforma acerca de este tema, el no 

cumplimiento a estas leyes pueden acarrear tanto sanciones para la Empresa constructora y en el 

caso extremo con la no prevención de cualquier accidente de trabajo, un desenlace fatal. 

 

1.3 Objetivos  de la pasantía 

 

1.3.1 Objetivo General. Realizar el seguimiento al Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el trabajo en la  construcción del puente vehicular “el tarra” ubicado en PR 52+000 

carretera Ocaña – Alto del Pozo. 

 

1.3.2 Objetivos Específicos. Identificar el Sistema de Seguridad y salud en el Trabajo 

empleado por la empresa H.B ESTRUCTURAS METALICAS., en la construcción del puente el 

tarra. 
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 Verificar que la empresa H.B ESTRUCTURAS METALICAS esté cumpliendo con los 

requerimientos exigidos para el Sistema de Seguridad y salud en el Trabajo, en la construcción 

del puente el tarra. 

 

 Verificar en obra el Sistema de Seguridad y salud en el Trabajo, según los parámetros 

establecido por la empresa constructora H.B ESTRUCTURAS METALICAS. 

 

 Elaborar un sistema de verificación del Sistema de seguridad y salud en el trabajo para 

VIAS ALFA TECNOLOGIA E.U. 

 

1.4 Descripción de las actividades a desarrollar en la pasantía. 

 

Cuadro  1. Descripción de las actividades a realizar 

DESCRIPCION DE LAS ACTIVIDADES A DESARROLAR 

OBJETIVO 

GENERAL 

OBJETIVOS ESPECIFICOS ACTIVIDADES A 

DESARROLLAR 

 

Realizar el 

seguimiento al 

sistema de gestión 

de seguridad y 

salud en el trabajo 

de la empresa H.B 

ESTRUCTURAS 

METALICAS. En 

la  construcción 

Identificar el sistema de gestión 

y salud en el trabajo empleado 

por la empresa H.B 

ESTRUCTURAS 

METALICAS., en la 

construcción del puente el tarra 

Solicitar a la empresa constructora el 

Sistema de Seguridad y salud en el 

Trabajo implementado por la 

empresa H.B ESTRUCTURAS 

METALICAS. 

Revisar el sistema de implementación 

del Sistema de Seguridad y salud 

en el Trabajo implementado por la 

empresa H.B ESTRUCTURAS 

METALICAS. 
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del puente 

vehicular “el 

tarra” ubicado en 

PR la carretera 

Ocaña – alto del 

pozo en el 

departamento del 

norte de 

Santander 

Verificar que la empresa H.B 

ESTRUCTURAS 

METALICAS. Este cumpliendo 

con los requerimientos exigidos 

para el sistema de gestión y 

salud en el trabajo, en la 

construcción del puente el tarra. 

Chequear que  el sistema de seguridad 

y salud en el trabajo, cumpla con las 

normas establecidas. 

Verificar en obra el sistema de 

seguridad y salud en el lugar de 

trabajo, según los parámetros 

establecido por la empresa 

constructora H.B 

ESTRUCTURAS 

METALICAS. 

Realizar visitas periódicas que 

permitan constatar en obra que se esté 

cumpliendo con el Sistema de 

Seguridad y salud en el Trabajo. 

Realizar registro fotográfico de la 

implementación del Sistema de 

seguridad y salud en el trabajo en 

obra. 

Elaborar un sistema de 

verificación del Sistema de 

Seguridad y salud en el 

Trabajo para VIAS ALFA 

TECNOLOGIA E.U 

Crear un sistema de verificación 

(formatos), que permita a VIAS 

ALFA TECNOLOGIA E.U, chequear 

el cumplimiento del Sistema de 

Seguridad y salud en el Trabajo. 

Fuente: Pasante del proyecto. 
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Capítulo  2. Marco referencial 
 

2.1 Enfoque conceptual.  

 

2.1.1 Sistema de Seguridad y salud en el Trabajo: es una actividad multidisciplinaria 

dirigida a proteger y promover la salud de los trabajadores mediante la prevención y el control de 

enfermedades y accidentes, y la eliminación de los factores y condiciones que ponen en peligro 

la salud y la seguridad en el trabajo. Además, procura generar y promover el trabajo sano y 

seguro, así como buenos ambientes y organizaciones de trabajo; realzar el bienestar físico, 

mental y social de los trabajadores y respaldar el perfeccionamiento y el mantenimiento de su 

capacidad de trabajo.  (CERREJON, s.f.) 

 

2.1.2 Riesgo Laboral: Son los accidentes y enfermedades que puedan ocurrir con ocasión 

o como consecuencia del trabajo que desarrollan las personas. (MINTRABAJO, 2014) 

 

2.1.3 Peligro Laboral: Un peligro es cualquier situación (acto o condición) o fuente que 

tiene un potencial de producir un daño, en términos de una lesión o enfermedad; daño a la 

propiedad, daño al ambiente o una combinación de éstos. En su mayor parte son latentes o 

potenciales, aunque una vez que un peligro se vuelve “activo”, puede crear una situación  Modos 

de un Peligro. El término Peligro se usa normalmente para describir una situación 

potencialmente dañina, aunque no el evento mismo normalmente – una vez que el incidente ha 

comenzado se clasifica como una emergencia o incidente.  (ARGConsultores, 2011)) 
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2.1.4 Incidente: Es un suceso repentino no deseado que ocurre por las mismas causas 

que se presentan los accidentes, sólo que por cuestiones del azar no desencadena lesiones en las 

personas, daños a la propiedad, al proceso o al ambiente. (SURA, 2016) 

 

2.1.5 Accidente: Es un suceso repentino no deseado que produce consecuencias 

negativas ya sea en las personas, las instalaciones, las máquinas o el proceso. (SURA, 2016) 

 

2.1.6 Enfermedad Laboral: Es todo estado patológico permanente o temporal que 

sobrevenga como consecuencia obligada y directa de la clase de trabajo que desempeña el 

trabajador, en el medio en que se ha visto obligado a trabajar, y que ha sido determinada como 

tal por el Gobierno Nacional.  (SURA, 2016) 

 

2.1.7 Factor De Riesgo: Se entiende bajo esta denominación, la existencia de elementos, 

fenómenos, condiciones, circunstancias y acciones humanas, que encierran una capacidad 

potencial de producir lesiones o daños y cuya probabilidad de ocurrencia depende de la 

eliminación o control del elemento agresivo. (SURA, 2016) 

 

2.1.8 Mapa De Riesgos: Consiste en la descripción gráfica y en la planta de la presencia 

de los factores de riesgo en las instalaciones de una empresa, mediante una simbología 

previamente definida. (SURA, 2016) 

 

2.1.9 Política De Seguridad: Requisito importante dentro de un sistema de gestión de 

calidad y seguridad es el cumplimiento de la legislación básica en materia de salud ocupacional y 
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el compromiso por la mejora continua de las condiciones de salud y seguridad de los 

trabajadores. (SURA, 2016) 

 

2.1.10 Seguridad Industrial: Es uno de los cuatro subprogramas definidos al interior de 

un Programa de Seguridad y Salud Trabajo que se encarga de vigilar aquellos factores de riesgo 

que pueden ocasionar accidentes de trabajo. Vigila todas aquellas condiciones y/o actos 

inseguros a nivel del medio o del trabajador con potencialidad de generar Accidentes de Trabajo. 

La Seguridad Industrial como capítulo de la salud ocupacional normalmente va acompañada del 

subprograma de Higiene Industrial. (SURA, 2016) 

 

2.1.11 Actos Inseguros: Es la ejecución indebida de un proceso, o de una operación, sin 

conocer por ignorancia, sin respetar por indiferencia, sin tomar en cuenta por olvido, la forma 

segura de realizar un trabajo o actividad. También se considera como actos inseguros, toda 

actividad voluntaria, por acción u omisión, que conlleva la violación de un procedimiento, 

norma, reglamento o práctica segura establecida tanto por el estado como por la empresa, que 

puede producir un accidente de trabajo o una enfermedad profesional.  (AGUERO, 2013) 

 

2.1.12 Demarcación y Señalización: La señalización se entiende como la herramienta de 

seguridad que permite, mediante una serie de estímulos, condicionar la actuación del individuo 

que la recibe frente a unas circunstancias que pretende resaltar, es decir, mantener una conciencia 

constante de la presencia de riesgos. Para que la señalización sea efectiva y cumpla su finalidad 

en la prevención de accidentes, debe atraer la atención de una forma clara y contener un buen 

mensaje para que pueda ponerse en práctica. La Demarcación de las áreas de trabajo, circulación 
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de materiales, conducción de fluidos, almacenamiento y vías de evacuación, debe hacerse de 

acuerdo con las normas contempladas en la legislación vigente. Por ello, la demarcación de áreas 

de trabajo, de almacenamientos y de circulación debe hacerse teniendo en cuenta los flujos de 

producción y desplazamiento de materiales con líneas amarillas de 10 centímetros de ancho. 

(TORREGLOSA SANCHEZ, 2011) 

 

2.1.13 Elementos de Protección Personal: Es cualquier equipo o dispositivo destinado a 

ser llevado o sujetado por el trabajador para que le proteja de uno o varios riesgos y que pueda 

aumentar su seguridad o su salud en el trabajo. (LIMÓN TAMÉS, 2012) 

 

2.1.14 Examen de Ingreso o pre ocupacionales: Los objetivos de los exámenes de 

ingreso son: Establecer la capacidad física y emocional de un aspirante para realizar un trabajo 

determinado; Evaluar la salud general del trabajador; Elevar el nivel de satisfacción en el 

trabajador, ubicándolo en el puesto adecuado a sus condiciones físico – mentales; Elaborar una 

historia clínica ocupacional que sirva además para posteriores evaluaciones y Disminuir la 

rotación de personal, la accidentalidad (frecuencia y severidad) y el ausentismo de origen médico 

(CUESTAS MAHECHA, 2015) 

 

2.1.15 Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo: Órgano paritario constituido por 

representantes del empleador y los trabajadores, con las facultades y obligaciones previstas por 

las normas vigentes, destinado a la consulta regular y periódica de las actuaciones de la empresa. 

(Ministerio de Trabajo, 2011) 
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2.2 Enfoque legal 

 

2.2.1 Decreto 1443 DE 2014 Disposiciones para la implementación del Sistema de 

Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST): Que de conformidad con el artículo 

2° del Decreto 1295 de 1994, los objetivos generales del Sistema General de Riesgos Laborales 

son la promoción de la seguridad y salud en el trabajo y la prevención de los riesgos laborales, 

para evitar accidentes de trabajo y enfermedades laborales. 

  

 Que la Comunidad Andina, de la cual Colombia es país miembro, en la Decisión 584 

adoptó el "Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo", mediante el cual se 

establecen las normas fundamentales en materia de seguridad y salud en el trabajo que sirven de 

base para la gradual y progresiva armonización de las leyes y los reglamentos que regulen las 

situaciones particulares de las actividades laborales que se desarrollan en cada uno de los Países 

Merineros, y que deberán servir al mismo tiempo para impulsar en tales países la adopción de 

directrices sobre sistemas de gestión de la seguridad y la salud en el trabajo así como el 

establecimiento de un sistema nacional de seguridad y salud en el trabajo; Que el artículo 56 del 

Decreto 1295 de 1994, sobre la prevención de lo.s riesgos laborales, establece como una de las 

responsabilidades del Gobierno Nacional, la de expedir las normas reglamentarias técnicas 

tendientes a garantizar la seguridad' de los trabajadores y de la población en general, en la 

prevención de accidentes de trabajo y enfermedades laborales. 
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 Que el artículo 1° de la Ley 1562 del 11 de julio de 2012, estableció que el programa de 

salud ocupacional se entenderá como el Sistema de Gestión de la , Seguridad y Salud en el 

Trabajo SG-SST. 

 

 Que la Organización Internacional del Trabajo -OIT publicó en el año 2001, las 

Directrices relativas a los sistemas de gestión de la 'seguridad y la salud en el trabajo (ILO-OSH 

2001) las cuales, debido a su enfoque tripartito, se han convertido en un modelo ampliamente 

utilizado para elaborar normas nacionales en este ámbito y que como tal, se han tomado como 

guía para elaborar el presente decreto. 

 

2.2.2 Decreto 1562 de 2012.  Por la cual se modifica el sistema de riesgos laborales y se 

dictan otras disposiciones en materia de salud ocupacional: Es el conjunto de entidades públicas 

y privadas, normas y procedimientos, destinados a prevenir, proteger y atender a los trabajadores 

de los efectos de las enfermedades y los accidentes que puedan ocurrirles con ocasión o como 

consecuencia del trabajo que desarrollan. Las disposiciones vigentes de salud ocupacional 

relacionadas con la prevención de los accidentes de trabajo y enfermedades laborales y el 

mejoramiento de las condiciones de trabajo, hacen parte integrante del Sistema General de 

Riesgos laborales. 

 

2.2.3 Decreto 472 de 2015. Por el cual se reglamentan los criterios de graduación de las 

multas por infracción a las normas de Seguridad y Salud en el Trabajo y Riesgos Laborales, se 

señalan normas para la aplicación de la orden de clausura del lugar de trabajo o cierre definitivo 

de la empresa y paralización o prohibición inmediata de trabajos o tareas y se dictan otras 
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disposiciones: Por el cual se reglamentan los criterios de graduación de las multas por infracción 

a las Normas de Seguridad y Salud en el Trabajo y Riesgos Laborales, se señalan normas para la 

aplicación de la orden de clausura del lugar de trabajo o cierre definitivo de la empresa y 

paralización o prohibición inmediata de trabajos o tareas y se dictan otras disposiciones. 

 

2.2.4 Resolución 1409 de 2012. Por la cual se establece el Reglamento de Seguridad para 

protección contra caídas en trabajo en alturas: Que el objetivo básico del Sistema General de 

Riesgos Laborales es la promoción de la salud Ocupacional y la prevención de los riesgos 

laborales, para evitar accidentes de trabajo y enfermedades laborales. Que conforme a lo previsto 

en los artículos 348 del Código Sustantivo del Trabajo; 80, 81 y 84de la Ley 9ª de 1979; 21 del 

Decreto-ley 1295 de 1994; 26 de la Ley 1562 de 2012, que modificó el literal g) del artículo 21 

del Decreto-ley 1295 de 1994; y el 2º de la Resolución 2400 de 1979 expedida por el Ministerio 

de Trabajo y Seguridad Social, los empleadores son responsables de la seguridad y salud de sus 

trabajadores en el trabajo. Que conforme al Decreto 614 de 1984 es obligación de los 

empleadores organizar y garantizar el funcionamiento de un programa de salud ocupacional 

denominado actualmente Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). 

Que conforme a los artículos 48 inciso 5º de la Constitución Política; 9º de la Ley 100 de 1993; 

83 del Decreto 1295 de 1994; los aportes al Sistema General de Riesgos Laborales tienen el 

carácter de dineros públicos. Que el trabajo en alturas está considerado como de alto riesgo 

debido a que en las estadísticas nacionales, es una de las primeras causas de accidentalidad y de 

muerte en el trabajo Que en virtud de lo anterior, se hace necesario establecer el Reglamento de 

Seguridad para protección contra caídas en trabajo en alturas. 
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2.2.5 Resolución 1401 de 2007. Por la cual se reglamenta la investigación de incidentes y 

accidentes de trabajo: Que corresponde al Ministerio de la Protección Social, definir políticas y 

programas de prevención en materia de riesgos profesionales, para lo cual se requiere contar con 

información periódica y veraz, sobre las contingencias de origen profesional ocurridas a los 

trabajadores dependientes e independientes. 

 

  Que el Consejo Nacional de Riesgos Profesionales, en su función de recomendar las 

normas técnicas de salud ocupacional que regulan el control de los factores de riesgo, creó 

mediante el Acuerdo número 004 de 2001 la Comisión para el Desarrollo de Normas Técnicas de 

Protección de la Salud de los Trabajadores, la cual estableció como prioridad reglamentar, entre 

otros temas, la investigación de los accidentes e incidentes de trabajo; 

 

  Que la investigación de los accidentes e incidentes de trabajo tiene, como objetivo 

principal, prevenir la ocurrencia de nuevos eventos, lo cual conlleva mejorar la calidad de vida 

de los trabajadores y la productividad de las empresas; 

 

  Que corresponde al Ministerio de la Protección Social, unificar las variables para la 

investigación de accidentes e incidentes de trabajo, para que sus resultados puedan ser aplicados 

en el desarrollo de sistemas de vigilancia epidemiológica y en la recolección y análisis de 

información estadística; 

 

  Que es deber de los aportantes, de las administradoras de riesgos profesionales y del 

Ministerio de la Protección Social, realizar la evaluación estandarizada de los informes de 
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investigación de accidentes e incidentes de trabajo; Que en desarrollo de los programas de salud 

ocupacional, los aportantes deben investigar y analizar las causas de los incidentes y accidentes 

de trabajo, con el objeto de aplicar las medidas correctivas necesarias y de elaborar, analizar y 

mantener actualizadas las estadísticas; Que conforme lo dispone el artículo 4° del Decreto 1530 

de 1996, los comités paritarios de salud ocupacional o vigías ocupacionales deben participar en 

la investigación de los accidentes de trabajo mortales que ocurran en las empresas donde laboran; 

 

2.2.6 Decreto 1072 de 2015 Capitulo 6. Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo:  Presente capítulo tiene por objeto definir las directrices de obligatorio cumplimiento 

para implementar el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), que 

deben ser aplicadas por todos los empleadores públicos y privados, los contratantes de personal 

bajo modalidad de contrato civil, comercial o administrativo, las organizaciones de economía 

solidaria y del sector cooperativo, las empresas de servicios temporales y tener cobertura sobre 

los trabajadores dependientes, contratistas, trabajadores cooperados y los trabajadores en misión. 
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Capítulo 3. Informe de cumplimiento de trabajo 

 

 La obra del Puente No. 2 El Tarra, ubicado en el departamento de Norte de Santander, 

municipio de Abrego sobre la vía Ocaña - Alto El Pozo (PR 52+000),el Fondo de Adaptación 

suscribe con el Instituto Nacional de Vías – INVÍAS dos convenios interadministrativos (Marco 

No. 014 de 31 de mayo de 2012 y Derivado No. 020 de 25 de julio de 2012) obedece a la 

declaración que hace el Gobierno a través del Decreto 4580 de 2010 de la emergencia 

económica, social y ecológica en todo el territorio nacional a causa del fuerte invierno que se 

presentó a causa del fenómeno de La Niña 2010-2011. 

 

  El proyecto consiste en  un puente conformado por 4 vigas metálicas simplemente 

apoyadas que soportan un tablero en concreto reforzado y que en conjunto trabajaran como una 

sección compuesta. El diseño se realizó asumiendo que la placa se construirá sobre las vigas en 

una luz de 54 m, sin realizar apuntalamiento intermedio. La infraestructura la conforman dos 

cargaderos sobre pilotes de 1.20 m de diámetro que soportara las cargas en condiciones de 

servicio. 

 

Cuadro  2. El presupuesto general es: 

ITEMS VALOR PORCENTAJE (%) 

EXPLANACION 276.999.668,00 5,36% 

AFIRMADOS, SUBBASE Y BASE 158.957.894,00 3,07% 

PAVIMENTOS ASFALTICOS 357.133.294,00 6,90% 

ESTRUCTURAS Y DRENAJES 3`578.253.941,00 69,19% 

SEÑALIZACION Y SEGURIDAD 14.748.512,00 0,29% 

TRANSPORTE 301.227.472,00 5,82% 

URBANISMO Y PAISAJISMO 49.059.378,00 0,95% 

OBRAS PMT 73.42.0437,00 1,42% 

COSTO DE PREDIOS 13´220.000,00 0,26% 
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ITEMS VALOR PORCENTAJE (%) 

ITEMS ADICIONALES               191.065.389,00 3,69% 

PAGA 127.202.317,00 2,46% 

IVA DEL 16% 30`334.814,77 0,59% 

TOTAL 5`171.623.116,70 100 
Fuente: Documento Informe Mensual de Interventoría No.7  

 

Puente El tarra  

 

Fotografía  1. Estado inicial vs condiciones actualizadas hasta julio de 2016 

Fuente: HB METALICAS SA 

 

Todo el proceso de la ejecución del Puente El Tarra cuenta con un sistema de seguridad 

donde proporcionan al personal que labora para la Empresa H.B ESTRUCTURAS METALICAS 

S.A el cumplimiento del Decreto 1072 de 2015 el cual pretenden q se cumplan los derechos de 

los trabajadores, el cual será análisis del presente informe. 

 

3.1 Presentación de resultados. 

 

A continuación abordaremos cada uno de los objetivos planteados inicialmente  dentro del 

seguimiento realizado al Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo: 
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3.1.1 Identificación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 

(SG-SST) empleado por la empresa H.B ESTRUCTURAS METALICAS S.A., en la 

construcción del puente el tarra. La empresa cuenta con un Sistema de Gestión de Calidad, así 

mismo se cuenta con un Sistema de Seguridad y Salud en Trabajo implementado por dicha 

Empresa en todas las obras a realizar. 

  

 Se solicitó  la información a la Empresa del Sistema y se revisó el documento. El 

cual se anexa en el presente informe. (Apéndice 1) 

 

3.1.2 Verificar que la empresa H.B ESTRUCTURAS METALICAS. Este cumpliendo 

con los requerimientos exigidos para el sistema de gestión y salud en el trabajo, en la 

construcción del puente el tarra. Para la revisión del sistema de seguridad y salud en el trabajo de 

la Empresa H.B ESTRUCTURAS METALICAS, se estableció una lista de verificación con los 

parámetros que están dentro del Decreto 1072 de 2015 y estos serán evaluados con el mismo 

nivel de importancia. Con esto se busca de verificar que el documento solicitado y revisado 

cumpla con los parámetros establecidos en el Decreto 1072 de 2015. 

 

Los valores de la evacuación serán: 

 

C= cumple = 1; NC= No cumple=0; NA=No aplica=1 
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Fotografía  2. PARÁMETROS DECRETO 1072 DE 2015. 

Fuente: pasante del proyecto 

 

 Verificación Del Sistema de Seguridad y salud en el Trabajo SG-SST 

 

Cuadro  3. Identificación y generalidades de la empresa hb estructuras metálicas sas 

1. IDENTIFICACION Y GENERALIDADES DE LA 
EMPRESA 

2. POLITICA DEL SSST

3. COPASST - VIGÍA SST

4. RECURSOS

5. DIAGNÓSTICO

6. PLANEACIÓN

7. INTERVENCIÓN

8. SEGUIMIENTO A LA GESTIÓN

9. OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES

No. CRITERIO C 
N

C 

N

A 

CA

LF 

OBSERVACI

ON 

1.1 

Hay un SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL TRABAJO SG-SST   

escrito, vigente para el año, y firmado por el  
Representante Legal de la organización y por el  

responsable del propio sistema.  

1     1   

1.2 
El documento de la empresa cuenta con: razón social; 

NIT; dirección. Teléfono y ciudad, representante legal.  
1     1   
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Fuente: pasante del proyecto 

 

Política de SST  

 

Cuadro  4. Verificación de las características de la  política de sst  

 

 
CRITERIO C NC NA Calif. 

2.1 

En el SG-SST está definida la Política de SST de la organización. La 

Política expresa el compromiso de la alta dirección; compromete a 
todos los niveles de la empresa y define las líneas de acción en 

seguridad y salud en el trabajo. 

1     1 

2.2 La Política está publicada y se hizo difusión de ella. 1     1 

Fuente: pasante del proyecto 

 

COPASST - VIGÍA SST. 

 

Cuadro  5. Verificación del comité paritario de seguridad y salud en el trabajo copasst o designó un 

vigía sst, según las normas. 

No. CRITERIO C NC NA Calif. 

3.1 

Si la empresa tiene menos de diez (10) trabajadores  le asignó 

el tiempo necesario y el registro de la designación, ante el 

Ministerio de la Protección Social, está vigente.  

    1 1 

1.3 
Todos los trabajadores  están afiliados al Sistema General 

de Seguridad Social en Salud y Pensión. 
1     1   

1.4 
La empresa paga, regularmente, los aportes a los sistemas 
de seguridad social.  

1     1   

1.5 

Si la empresa es de "Alto Riesgo", aporta al Sistema  

General de Pensiones el mayor valor por los  
trabajadores expuestos a alto  riesgo.  

1     1   

1.6 

Si para la empresa laboran trabajadores vinculados con 

contratistas y lo con subcontratistas, se verifica si están 

afiliados al Sistema de Seguridad Social Integral (SSSI)  

 1    1  

1.7 
El procedimiento al que se hace alusión en el criterio 

anterior, se ejecuta según lo estipulado en el mismo. 
1     1  

•  
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3.2 
Si la empresa tiene diez (10) o más trabajadores,  

está constituido el COPASST.  
1     1 

3.3 

Si la empresa tiene diez (10) o más trabajadores, el COPASST 

está compuesto por un número igual de representantes del 

empleador y de los trabajadores.  

1     1 

Fuente: Pasante del Proyecto 

 

 Recurso 

 

Cuadro  6. Verificación del desarrollo el sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo SG -

SST. 

No. CRITERIO C NC NA Calif. 

4.1 

La alta dirección designó un responsable del SG-SST, quien tiene 

funciones específicas y tiempo definido para cumplir tal tarea. 

Dicho responsable depende directamente de la alta dirección.  

1     1 

4.2 

Si la empresa tiene cincuenta (50) trabajadores o  

menos, el responsable del SG-SST cuenta con una persona que tiene  

formación de por lo menos cincuenta (50) horas en SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO.  

1     1 

4.3 

Si la empresa cuenta con (51) Y  

ciento cincuenta (150) trabajadores, el responsable del SG-SST es 

una persona que acredita, como mínimo, formación como técnico o 
tecnólogo en SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 

1     1 

4.4 

Si la empresa tiene más de ciento cincuenta (150) trabajadores, el 

responsable del SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO es un 

profesional básico de pregrado o de postgrado, en SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO  

    1 1 

4.5 

Si la empresa tiene ciento cincuenta (150) trabajadores o menos, en 

el capítulo de recursos del SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO se establece la relación de  gastos.  

  1   0 

4.6 

Si la empresa tiene más de ciento cincuenta (150) trabajadores, hay 

un presupuesto específico, organizado de las actividades del año, 

según los objetivos y las metas prioritarias.  

  
 

 1 1 

4.7 
Hay un procedimiento escrito para garantizar los recursos del 
Sistema de SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO.  1     1 

4.8 

Si la empresa tiene ciento cincuenta (150) trabajadores o menos, en 

la parte  de recursos del SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO se establece la partida de gastos.  

    1 1 

Fuente: Pasante del Proyecto 
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 Diagnóstico 

 

Cuadro  7. Verificación del diagnóstico de las condiciones de trabajo y están definidos los riesgos y los 

peligros prioritarios. 

No. CRITERIO C NC NA Calif. 

5.1 
En el texto del SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO se 

identifican las máquinas y equipos que se utilizan. 
1     1 

5.2 
En el texto del SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO está 

escrito la matriz de peligros y riesgos. 
1     1 

5.3 

El método para identificar y evaluar los riesgos y  

peligros incluye el trabajo rutinario, los factores de riesgo, el número 

de trabajadores, los tiempos, las consecuencias, el grado de riesgo y 

peligrosidad y controles. 

1     1 

5.4 

Hay un procedimiento escrito para que los trabajadores reporten las 

condiciones de trabajo  

peligrosas. 

1     1 

5.5 
Están definidos los riesgos prioritarios relacionados con las 

condiciones de trabajo.  
1     1 

5.6 
Si se emplean materiales o sustancias altamente tóxicas, estas 

condiciones o sustancias son catalogadas como un riesgo prioritario.  
1     1 

5.7 

Hay información  sobre los resultados de los exámenes 

incapacidades,  ausentismo, morbilidad y mortalidad de la población 

trabajadora en relación con enfermedad común, Accidente de trabajo 

y enfermedad profesional.  

1     1 

5.80 
Hay un procedimiento para que los trabajadores 

reporten las condiciones de salud.  
1     1 

5.90 
Están definidas las prioridades relacionas con las condiciones de 

salud de los trabajadores.  
1     1 

5.10 
Se establece la relación posible entre condiciones de salud 

prioritarias y condiciones de trabajo.  
1     1 

Fuente: Pasante del Proyecto 
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 Planeación. 

 

Cuadro  8. Verificación de los objetivos y las metas de seguridad y salud en el trabajo se establecen 

con base en las prioridades identificadas, y hay un cronograma definido para llevar a cabo las 

actividades 

No. CRITERIO C NC NA Calif. 

6.1 

Los objetivos y las metas de SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO se establecen con base en las prioridades 

identificadas, y hay un cronograma definido para llevar a cabo las 

actividades. 

1     1 

6.2 
Los objetivos corresponden a las prioridades  definidas para las 

condiciones de trabajo y de salud. 
1     1 

6.3 
Las metas a corto plazo (antes de seis 6 meses)  

se orientan a intervenir riesgos prioritarios.  
  1   0 

6.4 

Para cada objetivo se determinan las acciones pertinentes y los 

responsables, y estos están en el  cronograma de ejecución de las 

tareas.  

1     1 

Fuente: Pasante del Proyecto 

 

 Intervención.  

 

Cuadro  9, verificación de acciones de higiene industrial para intervenir los puestos de trabajo 

prioritarios (con grado de riesgo alto) en la fuente o en el medio, y hay mecanismos para garantiza que 

ellas se realicen. 

No. CRITERIO C NC NA Calif. 

7.1 
En el texto del SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO cuenta 

con un programa de higiene.  
1     1 

7.2 Hay normas preventivas sobre higiene industrial.  1     1 

7.3 Los trabajadores conocen las normas  de higiene industrial.  1     1 

7.4 
Hay un procedimiento para verificar si los trabajadores cumplen el 

programa de higiene industrial.  
1     1 

7.5 

Está escrito el procedimiento para revisar si se  

intervienen los puestos de trabajo prioritarios con las medidas de 

higiene industria.  

1     1 

7.5 
Se ejecuta. El procedimiento para revisar si se intervienen los puestos 

de trabajo prioritarios con las medidas de higiene industrial 
1     1 

7.6 Hay un plan para el control de los riesgos de higiene industrial.  1     1 

7.7 
En el texto del SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO se definen 

las intervenciones de ergonomía en los puestos de trabajo prioritarios.   
  1   0 

7.8 
Hay normas preventivas escritas sobre ergonomía relativas a los 

puestos de trabajo prioritarios.   
  1   0 
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7.9 
Los trabajadores conocen las normas preventivas  

sobre ergonomía.  
  1   0 

7.10 

En el sistema de SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO se 

definen las intervenciones de  seguridad industrial que se deben llevar a 

cabo en los puestos de trabajo prioritarios.  

1     1 

7.11 Hay normas preventivas escritas sobre seguridad industrial.   1     1 

7.12 
Los trabajadores conocen las normas preventivas sobre seguridad 

industrial. 
1     1 

7.13 
Hay un procedimiento escrito para verificar si los trabajadores cumplen 

las normas de seguridad industrial.  
1     1 

7.14 

Está escrito el procedimiento para revisar los puestos de trabajo 

prioritarios y los  

mecanismos de control son eficaces. 

1     1 

7.15 

Se realiza la intervención de  los puestos de trabajo prioritarios con 

medidas de seguridad industrial, se ejecuta según lo establecido en el 

procedimiento.  

1     1 

7.16 
Están identificados los puestos de trabajo que presentan  riesgos  y  que  

requieren, complementariamente, EPP indispensables.  
1     1 

7.17 
Hay un procedimiento escrito para seleccionar los elementos de 

protección personal que se requieren en la empresa. 
1     1 

7.18 
A cada trabajador se le entregan los EPP y se le reponen cuando ello es 

necesario.  
1     1 

7.19 Se capacita a los trabajadores sobre el uso de los EPP.  1     1 

7.20 
Existe un procedimiento para verificar si los trabajadores usan los EPP 

y el estado de ellos.  
1     1 

7.21 
En la sede hay: suministro permanente de agua, servicios sanitarios y 

basuras.  
1     1 

7.22 

Si la empresa tiene restaurantes y comedores industriales, tiene la 

licencia sanitaria expedida por la Secretaria de Salud Municipal o 

Distrital.  

    1 1 

7.23 
Hay procedimientos escritos para garantizar que los residuos sólidos, 

líquidos o gaseosos se eliminen de forma adecuada. 
1     1 

7.24 

Se garantiza que los residuos sólidos, líquidos o gaseosos, se eliminen 

de forma que no se ponga en riesgo a los trabajadores o a la 

comunidad, se ejecutan según lo dispuesto en ellos.  

1     1 

7.25 

Hay un procedimiento escrito para reportar un accidente de trabajo o 

una  

enfermedad profesional. 

1     1 

7.26 

El reporte del accidente de trabajo o de la enfermedad profesional que 

se detectó se hace en el formulario establecido y dentro de los dos (2) 

días siguientes al evento.  

1     1 

7.27 
Hay un procedimiento escrito para investigar los incidentes y los 

accidentes de trabajo 
1     1 

7.28 
La investigación de los accidentes y de los incidentes incluye el 

análisis de causalidad (causas inmediatas y causas básicas)  
1     1 

7.29 
Hay un procedimiento escrito para determinar, en caso de que se 

detecte o se diagnostique una enfermedad profesional  
1     1 

7.30 

Como producto de la investigación de los accidentes y de los 

incidentes, así como de las enfermedades laborales, se plantean 

acciones preventivas y correctivas. 

1     1 

7.31 
Hay un procedimiento escrito para verificar si se  

ejecutan las acciones preventivas y correctivas que se plantean como 
1     1 
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resultado de la investigación de los accidentes y de los incidentes, y de 

las enfermedades laborales.  

7.32 
Hay un registro estadístico de los incidentes y de los accidentes, así 

como de las enfermedades.  
1     1 

7.33 
El COPASST, o el vigía. evalúan los reportes de los accidentes y de las 

enfermedades  
1     1 

7.34 
Hay un plan escrito de inspecciones de seguridad   

industrial, que incluye la participación del COPASST en ellas.  
1     1 

7.35 
Hay un registro de las inspecciones realizadas y de los resultados de las 

mismas.  
1     1 

7.36 

Hay un procedimiento para verificar si se ejecutan las acciones 

preventivas y correctivas que se plantearon luego de las inspecciones 

de seguridad. 

1     1 

7.37 
Hay un plan de mantenimiento preventivo y   correctivo de las 

instalaciones, de los equipos y de las herramientas.  
1     1 

7.38 

Hay procedimientos para realizar operaciones de mantenimiento en 

áreas o en  

máquinas críticas.  

1     1 

7.39 
El procedimiento para realizar operaciones de  

mantenimiento en máquinas o áreas críticas  
1     1 

7.40 
Está diseñado el plan de pruebas específicas al  trabajador durante los 

exámenes ocupacionales. 
1     1 

7.41 
Hay un programa para promover, entre los trabajadores, estilos de vida 

saludable. 
  1   0 

7.42 Están identificados y evaluados los puntos vulnerables  de  la  empresa   1   0 

7.43 Hay un Plan de Emergencias en caso de accidentes. 1     1 

7.44 

Hay brigadas de emergencia organizadas según las necesidades y el 

tamaño de la empresa (primeros auxilios, contra incendios, 

evacuación).  

1     1 

7.45 
Los integrantes de las brigadas reciben la capacitación necesaria para 

desempeñar su tarea.  
1     1 

7.46 
Las personas de la organización conocen el Plan de Emergencias y de 

Evacuación.  
1     1 

7.47 

El Plan de Emergencias incluye planos de las instalaciones que 

identifican áreas y salidas de emergencia, así como la señalización 

debida. 

1     1 

7.48 
Hay un programa de mantenimiento periódico de los equipos de 

detección y control de incendios.  
1     1 

7.49 
Los recursos del Plan de Emergencias están   disponibles para todas las 

jornadas. 
1     1 

7.50 
Todos los trabajadores reciben inducción o reinducción, según el caso, 

sobre él SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
1     1 

7.51 
Se evalúa en forma trimestral, si se cumplen las actividades del plan de 

capacitación, y si con ellas se alcanza la cobertura definida.   
1     1 

7.52 
La empresa no vincula a personas con menos de  

diez y ocho (18) años de edad. 
1     1 

7.53 
La empresa tiene definidas pautas para la vinculación de trabajadores 

en las cuales se exija la no discriminación a las personas que ingresan 
1     1 

Fuente: Pasante del Proyecto 

 



29 

Seguimiento a la gestión 

 

Cuadro  10. Verificación de indicadores específicos, la gestión y los resultados del seguridad y salud 

en el trabajo. 

No. CRITERIO C NC NA Calif. 

8.1 
La empresa mide la progresión de la cobertura, con sistemas 

de control, de los puestos de trabajo con alto riesgo.  
1     1 

8.2 
La empresa mide la progresión de la cobertura, con sistemas 

de control, de los trabajadores expuestos a alto riesgo.  
1     1 

8.3 La empresa mide la frecuencia de los accidentes. 1     1 

8.4 La empresa mide la severidad de los accidentes.,  1     1 

8.5 
La empresa  mide la letalidad  por accidentes de  

trabajo. 
1     1 

8.6 La  empresa   mide el índice de lesiones  incapacitantes (ILI).    1     1 

8.7 La  empresa  mide  la ocurrencia de  enfermedad profesional.             1     1 

8.8 La  empresa  mide la enfermedad profesional.    1     1 

8.9 La  empresa mide la ocurrencia de enfermedad general.  1     1 

8.10 La  empresa  mide la  prevalencia  de  enfermedad general.    1     1 

8.11 La empresa mide el ausentismo general. 1     1 

8.12 
La  empresa evalúa la calidad de la asistencia  

técnica que le presta la ARP .  
1     1 

Fuente: Pasante del Proyecto 

 Obligaciones de los trabajadores. 

 

Cuadro  11. Obligaciones de los trabajadores. 

No. CRITERIO C NC NA Calif. 

9.1 Los Empleado procuran el cuidado integral de su salud. 1     1 

9.2 
Los empleados suministran información clara, veraz y completa 

sobre su estado de salud. 
1     1 

9.3 
Los empelados cumplen las normas, los reglamentos e instrucciones 

del SSST. 
1     1 

9.4 
Los empleados informan oportunamente al empleador acerca de los 

peligros y riesgos latentes en su sitio de trabajo. 
1     1 

9.5 
Los empleados participan en las actividades de capacitación de SST, 

definidos.  
1     1 

9.6 

Los empleados participan y contribuyen al cumplimiento de los 

objetivos del Sistema de Gestión de la seguridad y salud en el 

trabajo. 

1     1 
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A continuación cuadro resumen con la puntuación obtenida según la evaluación realizada 

al documento del Sistema de Seguridad y Salud en el trabajo y su implementación en la obra de 

Construcción del Puente el Tarra. 

 

Cuadro  12. Resumen con la puntuación obtenida según la evaluación 

PARAMETROS 
CALIFICACION 

OBTENIDA TOTAL ITEM 

1. IDENTIFICACIÓN Y GENERALIDADES DE LA 

EMPRESA HB ESTRUCTURAS METALICAS SAS 7 7 

2. POLÍTICA DE SST 2 2 

3. COPASST - VIGÍA SST 3 3 

4. RECURSOS 7 8 

5. DIAGNÓSTICO 10 10 

6. PLANEACIÓN 4 5 

7. INTERVENCIÓN 49 53 

8. SEGUIMIENTO A LA GESTIÓN 12 12 

9. OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES 6 6 

TOTAL 100 106 

Fuente: Pasante del Proyecto 

 

Cuadro  13. Evaluación representada de forma porcentual.  

PARAMETROS % CUMPLIMIENTO 

    

1. IDENTIFICACIÓN Y GENERALIDADES DE LA 

EMPRESA HB ESTRUCTURAS METALICAS SAS 

100.00% 

2. POLÍTICA DE SST 100.00% 

3. COPASST - VIGÍA SST 100.00% 

4. RECURSOS 85.00% 

5. DIAGNÓSTICO 100.00% 

6. PLANEACIÓN 80.00% 

7. INTERVENCIÓN 92% 

8. SEGUIMIENTO A LA GESTIÓN 100.00% 

9. OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES 100.00% 

TOTAL 94% 

Fuente: Pasante del Proyecto 
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El documento del Sistema de Seguridad y Salud en el trabajo que la Empresa .H.B 

ESTRUCTURAS METALICAS S.A, cuenta con un 94% de cumplimiento de Decreto 1072 de 

2015. 

 

3.1.3 Verificar en obra el sistema de seguridad y salud en el lugar de trabajo, según 

los parámetros establecidos por la empresa constructora H.B ESTRUCTURAS 

METALICAS. Durante el periodo en que se realizó la práctica se realizaron visitas periódicas a 

la obra, en donde se verifico el cumplimiento de los parámetros establecidos por el SISTEMA 

DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO en la obra: 

 

La obra de esta  organizada y debidamente señalizada, cuenta con planeación y tiene en 

cuenta la importancia de la seguridad del personal que labora en la obra y todo aquel que directa 

o indirectamente entra en contacto con ella. 

 

A continuación mediante un registro fotográfico y la documentación necesaria se 

evidenciara el cumplimiento de los parámetros del Decreto 1072 de 2015 y el seguimiento 

realizado a la obra: 

 

IDENTIFICACIÓN Y GENERALIDADES DE LA EMPRESA HB ESTRUCTURAS 

METALICAS SA 

 

 Se verifico la existencia del documento del Sistema de Seguridad y salud en el Trabajo y 

la vigencia del mismo. (Apéndice 1). 
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En este parámetro también se contempla la revisión del a pago de seguridad social y ARL 

realizada por la HB ESTRUCTURAS METALICAS SA, la cual fue posteriormente verificada, a 

continuación se muestra una relación del personal que se encuentra laborando para la Empresa 

HB ESTRUCTURAS METALICAS SA  y  Empresas subcontratistas vinculado con HB 

ESTRUCTURAS METALICAS SA. 

 

Cuadro  14. Relación personal - HB Estructuras Metálicas S.A 

 

Fuente: HB Estructuras Metálicas S.A 
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Cuadro  15. Relación personal Np Construcción Ltda 

 

Fuente: Estructuras Metálicas S.A 

 

 

 

N°  N° CEDULA
FECHA 

INGRESO
CARGO ARL AFP EPS CCF

APTITUD 

LABORA
1 88,031,072 01-dic-15 AYUDANTE POSITIVA PORVENIR SALUDCOOP COMFANORTE OK

2 91,074,421 01-dic-15 OFICIAL POSITIVA PORVENIR SALUDCOOP COMFANORTE OK

3 13,930,770 06-ene-16 OPERADOR ORUGA POSITIVA PORVENIR CAFESALUD COMFENALCO OK

1,091,182,490 AUX. INGENIERIA POSITIVA PROTECCION COOMEVA COMFANORTE OK

91,248,972 ING. RES. OBRA POSITIVA COLPENSIONES CAFESALUD COMFENALCO OK

1,094,578,236 13-dic-15 AYUDANTE POSITIVA PORVENIR NUEVA EPS COMFANORTE OK

88,287,685 13-dic-15 AYUDANTE POSITIVA PORVENIR ASMET SALUD COMFANORTE OK

4 13,141,071 13-dic-15 AYUDANTE POSITIVA PORVENIR CAFESALUD COMFANORTE OK

1,004,803,872 13-dic-15 AYUDANTE POSITIVA PORVENIR CAFESALUD COMFANORTE OK

1,091,667,523 15-dic-15 AYUDANTE POSITIVA PORVENIR NUEVA EPS COMFENALCO OK

12,240,025 04-ene-16 OPERADOR CARMIX POSITIVA PORVENIR CAFESALUD COMFANORTE

5 5.417.323 04-ene-16 CONDUCTOR POSITIVA COLFONDOS SALUDCOOP COMFANORTE

88,160,486 05-ene-16 AYUDANTE POSITIVA PORVENIR CAFESALUD COMFENALCO OK

88,158,754 05-ene-16 AYUDANTE POSITIVA PORVENIR CAFESALUD COMFENALCO OK

6 13,929,760 13-ene-16 CONDUCTOR POSITIVA PORVENIR CAFESALUD COMFENALCO OK

7 1,005,074,246 19-ene-16 AYUDANTE POSITIVA COLPENSIONES NUEVA EPS COMFANORTE OK

8 1,090,444,475 20-ene-16 AUX SISO POSITIVA PORVENIR CAFESALUD CAJASAN OK

76,120,059 21-ene-16 OFICIAL POSITIVA PORVENIR ASMET SALUD COMFENALCO OK

9 1,091,659,635 26-ene-16 AUX. CIVIL POSITIVA PORVENIR NUEVA EPS COMFANORTE OK

10 18,402,820 26-ene-16 AYUDANTE POSITIVA PROTECCION NUEVA EPS COMFANORTE OK

88,287,881 12-feb-16 AYUDANTE POSITIVA PORVENIR NUEVA EPS COMFANORTE         OK

1,094,578,037 12-feb-16 AYUDANTE POSITIVA PORVENIR COOSALUD COMFANORTE OK

91.451.658 04-ene-16 AYUDANTE POSITIVA PORVENIR CAFESALUD COMFENALCO OK

11 1,094,248,036 04-ene-16 AYUDANTE POSITIVA PORVENIR CAFESALUD COMFENALCO OK

12 1,091,666,378 04-ene-16 AYUDANTE POSITIVA PORVENIR SALUDVIDA COMFANORTE OK

13 13,140,279 04-ene-16 AYUDANTE POSITIVA PORVENIR COOSALUD COMFANORTE OK

14 88,165,418 28-mar-16 OPERADOR CARMIX POSITIVA PORVENIR CAFESALUD COMFENALCO OK

1,091,808,080 15-abr-16 MAESTRO POSITIVA PORVENIR CAFESALUD COMFANORTE OK

15 13,700,808 15-abr-16 AYUDANTE POSITIVA PORVENIR CAFESALUD COMFANORTE OK

91,441,117 15-abr-16 AYUDANTE POSITIVA PORVENIR CAFESALUD COMFANORTE OK

79,452,993 15-abr-16 AYUDANTE POSITIVA PORVENIR CAFESALUD COMFENALCO OK

16 91,350,861 18-abr-16 OPERADOR-PAJARITA POSITIVA COLPENSIONES CAFESALUD COMFENALCO OK

91,452,702 25-abr-16 OFICIAL POSITIVA PORVENIR CAFESALUD COMFENALCO OK

17 91,464,130 28-abr-16 OFICIAL POSITIVA PORVENIR CAFESALUD COMFENALCO OK

91,080,035 24-mar-16 MAESTRO POSITIVA PORVENIR CAFESALUD COMFENALCO OK

18 91,347,486 24-mar-16 AYUDANTE POSITIVA PORVENIR CAFESALUD COMFENALCO OK

19 76,305,606 24-mar-16 OFICIAL POSITIVA COLFONDOS CAFESALUD COMFENALCO OK

20 91,347,504 01-may-16 CONDUCTOR POSITIVA COLPENSIONES CAFESALUD COMFENALCO

1,091,802,266 23-may-16 AYUDANTE POSITIVA PORVENIR NUEVA EPS COMFANORTE OK

1,090,962,873 23-may-16 AYUDANTE POSITIVA PORVENIR SALUDVIDA COMFANORTE OK

NOMBRES APELLIDOS

LUIS MARINO BASTO VILLAMIZAR

JOSE ANTONIO PINTO HERNANDEZ

ELINXON ANTOLINEZ CASTRO

CONTRATO DE OBRA No. 132 DEL 2015.                                                 

CONSTRUCCION DEL PUENTE VEHICULAR “EL TARRA” UBICADO EN LA VIA 

OCAÑA – ALTO DEL POZO EN EL DEPARTAMENTO DEL NORTE DE 

SANTANDER.

ADONIAS ROJAS BECERRA

JOSE DEL CARMEN PAREDES PEREZ

JHONATHAN CAMILO PAEZ

ANGELICA MARIA CELIS RAMIREZ

RICARDO NIÑO PRIETO

WILLIAM TARSICIO JACOME J.

JOSE DEL CARMEN ARIAS MORA

JESUS ANTONIO ARIAS MORA

HELBER ANTOLINEZ CASTRO

RUBEN DARIO PAEZ RINCON

FREDY IBARRA ZAPATA 

JESUS JACOME

ING. FERNANDO MALDONADO

JHON A. CARANTON SANCHEZ

RAIMUNDO NAVARRO ASCANIO

OSCAR LEONARDO VERGEL ORTIZ

CAROLIN PAOLA ALCAZAR VELEZ

WILLIAM VELAZCO ZUÑIGA

EDGAR JAIMES MORALES

JOSE DEL CARMEN NAVARRO 

WILSON CALDERON

MAURICIO BECERRA NAVARRO

SAUL QUINTERO RODRIGUEZ

LUIS FERNANDO VILLAMIZAR

JOSE ALFONSO RIAÑO PEDRAZA

LUIS EDUARDO BELTRAN SANTOS

JAIRO BELTRAN SANTOS

RAFAEL CASTELLANOS VARGAS

SERAPIO LADINIO MENDEZ

ORLANDO VELAZQUEZ CIFUENTES

CARMEN GIOVANY SEPULVEDA ZARATE

SIGIFREDO ZUÑIGA SUAREZ

SAMUEL ALMEYDA HERNANDEZ

JUSTO PASTOR RODRIGUEZ BLANCO

NELSON SEPULVEDA ALVARADO

DAVID TORRES SILVA

SOTONIO SEQUEDA CARREÑO
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Cuadro  16. Relación personal np construcción ltda 

 

Fuente: Estructuras Metálicas S.A 

 

 

N°  N° CEDULA
FECHA 

INGRESO
CARGO ARL AFP EPS CCF

APTITUD 

LABORA
1 88,031,072 01-dic-15 AYUDANTE POSITIVA PORVENIR SALUDCOOP COMFANORTE OK

2 91,074,421 01-dic-15 OFICIAL POSITIVA PORVENIR SALUDCOOP COMFANORTE OK

3 13,930,770 06-ene-16 OPERADOR ORUGA POSITIVA PORVENIR CAFESALUD COMFENALCO OK

1,091,182,490 AUX. INGENIERIA POSITIVA PROTECCION COOMEVA COMFANORTE OK

91,248,972 ING. RES. OBRA POSITIVA COLPENSIONES CAFESALUD COMFENALCO OK

1,094,578,236 13-dic-15 AYUDANTE POSITIVA PORVENIR NUEVA EPS COMFANORTE OK

88,287,685 13-dic-15 AYUDANTE POSITIVA PORVENIR ASMET SALUD COMFANORTE OK

4 13,141,071 13-dic-15 AYUDANTE POSITIVA PORVENIR CAFESALUD COMFANORTE OK

1,004,803,872 13-dic-15 AYUDANTE POSITIVA PORVENIR CAFESALUD COMFANORTE OK

1,091,667,523 15-dic-15 AYUDANTE POSITIVA PORVENIR NUEVA EPS COMFENALCO OK

12,240,025 04-ene-16 OPERADOR CARMIX POSITIVA PORVENIR CAFESALUD COMFANORTE

5 5.417.323 04-ene-16 CONDUCTOR POSITIVA COLFONDOS SALUDCOOP COMFANORTE

88,160,486 05-ene-16 AYUDANTE POSITIVA PORVENIR CAFESALUD COMFENALCO OK

88,158,754 05-ene-16 AYUDANTE POSITIVA PORVENIR CAFESALUD COMFENALCO OK

6 13,929,760 13-ene-16 CONDUCTOR POSITIVA PORVENIR CAFESALUD COMFENALCO OK

7 1,005,074,246 19-ene-16 AYUDANTE POSITIVA COLPENSIONES NUEVA EPS COMFANORTE OK

8 1,090,444,475 20-ene-16 AUX SISO POSITIVA PORVENIR CAFESALUD CAJASAN OK

76,120,059 21-ene-16 OFICIAL POSITIVA PORVENIR ASMET SALUD COMFENALCO OK

9 1,091,659,635 26-ene-16 AUX. CIVIL POSITIVA PORVENIR NUEVA EPS COMFANORTE OK

10 18,402,820 26-ene-16 AYUDANTE POSITIVA PROTECCION NUEVA EPS COMFANORTE OK

88,287,881 12-feb-16 AYUDANTE POSITIVA PORVENIR NUEVA EPS COMFANORTE         OK

1,094,578,037 12-feb-16 AYUDANTE POSITIVA PORVENIR COOSALUD COMFANORTE OK

91.451.658 04-ene-16 AYUDANTE POSITIVA PORVENIR CAFESALUD COMFENALCO OK

11 1,094,248,036 04-ene-16 AYUDANTE POSITIVA PORVENIR CAFESALUD COMFENALCO OK

12 1,091,666,378 04-ene-16 AYUDANTE POSITIVA PORVENIR SALUDVIDA COMFANORTE OK

13 13,140,279 04-ene-16 AYUDANTE POSITIVA PORVENIR COOSALUD COMFANORTE OK

14 88,165,418 28-mar-16 OPERADOR CARMIX POSITIVA PORVENIR CAFESALUD COMFENALCO OK

1,091,808,080 15-abr-16 MAESTRO POSITIVA PORVENIR CAFESALUD COMFANORTE OK

15 13,700,808 15-abr-16 AYUDANTE POSITIVA PORVENIR CAFESALUD COMFANORTE OK

91,441,117 15-abr-16 AYUDANTE POSITIVA PORVENIR CAFESALUD COMFANORTE OK

79,452,993 15-abr-16 AYUDANTE POSITIVA PORVENIR CAFESALUD COMFENALCO OK

16 91,350,861 18-abr-16 OPERADOR-PAJARITA POSITIVA COLPENSIONES CAFESALUD COMFENALCO OK

91,452,702 25-abr-16 OFICIAL POSITIVA PORVENIR CAFESALUD COMFENALCO OK

17 91,464,130 28-abr-16 OFICIAL POSITIVA PORVENIR CAFESALUD COMFENALCO OK

91,080,035 24-mar-16 MAESTRO POSITIVA PORVENIR CAFESALUD COMFENALCO OK

18 91,347,486 24-mar-16 AYUDANTE POSITIVA PORVENIR CAFESALUD COMFENALCO OK

19 76,305,606 24-mar-16 OFICIAL POSITIVA COLFONDOS CAFESALUD COMFENALCO OK

20 91,347,504 01-may-16 CONDUCTOR POSITIVA COLPENSIONES CAFESALUD COMFENALCO

1,091,802,266 23-may-16 AYUDANTE POSITIVA PORVENIR NUEVA EPS COMFANORTE OK

1,090,962,873 23-may-16 AYUDANTE POSITIVA PORVENIR SALUDVIDA COMFANORTE OK

NOMBRES APELLIDOS

LUIS MARINO BASTO VILLAMIZAR

JOSE ANTONIO PINTO HERNANDEZ

ELINXON ANTOLINEZ CASTRO

CONTRATO DE OBRA No. 132 DEL 2015.                                                 

CONSTRUCCION DEL PUENTE VEHICULAR “EL TARRA” UBICADO EN LA VIA 

OCAÑA – ALTO DEL POZO EN EL DEPARTAMENTO DEL NORTE DE 

SANTANDER.

ADONIAS ROJAS BECERRA

JOSE DEL CARMEN PAREDES PEREZ

JHONATHAN CAMILO PAEZ

ANGELICA MARIA CELIS RAMIREZ

RICARDO NIÑO PRIETO

WILLIAM TARSICIO JACOME J.

JOSE DEL CARMEN ARIAS MORA

JESUS ANTONIO ARIAS MORA

HELBER ANTOLINEZ CASTRO

RUBEN DARIO PAEZ RINCON

FREDY IBARRA ZAPATA 

JESUS JACOME

ING. FERNANDO MALDONADO

JHON A. CARANTON SANCHEZ

RAIMUNDO NAVARRO ASCANIO

OSCAR LEONARDO VERGEL ORTIZ

CAROLIN PAOLA ALCAZAR VELEZ

WILLIAM VELAZCO ZUÑIGA

EDGAR JAIMES MORALES

JOSE DEL CARMEN NAVARRO 

WILSON CALDERON

MAURICIO BECERRA NAVARRO

SAUL QUINTERO RODRIGUEZ

LUIS FERNANDO VILLAMIZAR

JOSE ALFONSO RIAÑO PEDRAZA

LUIS EDUARDO BELTRAN SANTOS

JAIRO BELTRAN SANTOS

RAFAEL CASTELLANOS VARGAS

SERAPIO LADINIO MENDEZ

ORLANDO VELAZQUEZ CIFUENTES

CARMEN GIOVANY SEPULVEDA ZARATE

SIGIFREDO ZUÑIGA SUAREZ

SAMUEL ALMEYDA HERNANDEZ

JUSTO PASTOR RODRIGUEZ BLANCO

NELSON SEPULVEDA ALVARADO

DAVID TORRES SILVA

SOTONIO SEQUEDA CARREÑO
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POLÍTICA DE SST.  

 

La política de la empresa HB ESTRUCTURAS METALICAS SA se encuentra definida y 

la alta dirección se encuentra comprometida, de la misma manera el documento del Sistema de 

Seguridad y salud en el Trabajo se encuentra publicado, es conocido por el personal de trabajo y 

reposa en la oficina ubicada en Abrego N.S. 

 

 

 

 

 

 

 
Fotografía  3. Manual interno de trabajo y sistema de seguridad y salud en el trabajo 

Fuente: Pasante del Proyecto 

 

COPASST - VIGÍA SST.  

 

La empresa HB ESTRUCTURAS METALICAS SA, conformo un comité paritario de 

Seguridad, Salud en el Trabajo y Ambiente, el cual quedo constituido mediante un Acta del día 

14 de Marzo de 2016. (Apéndice 2) 

 

Recursos. En la empresa designa a la Ing Ella Johanna Tarazona quien es la Residente 

Ambiental y de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Obra, quien se encarga de toda la parte 

Ambiental y de la parte de seguridad en la obra. 
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Dentro del documento como tal no se evidencia los recursos disponibles para financiar el 

Sistema de Seguridad y salud en el Trabajo, aunque dentro del contrato para el Invias todos eso 

gastos hacen parte del A.I.U exactamente de la  Administración. 

 

 Diagnóstico. Dentro del documento están registrado los elementos y equipos utilizados 

generalmente por la Empresa. (Apéndice 1), dentro del contenido del informe bimestral del paga 

se relaciona el equipo utilizado en obra. 

 

Cuadro  17. Relación de maquinaria en obra 

RELACION MAQUINARIA 

MAQUINA / 

VOLQUETA 

PLACA/SERIAL MODELO 

VOLQUETA USC 579 2008 

VOLQUETA USC 027 2007 

CARMIX 3.5 PERKINS 1994 

RETROEXCAVAD

ORA 

32 CL 

CATERPILLA 

2004 

PILOTEADORA SANY SR 150 C  

Fuente: Informe Bimestral PAGA HB Estructuras Metálicas S.A 
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Fotografía  4. Maquinaria en obra 

Fuente: Pasante del Proyecto 

 

Así mismo se evidencia la realización de la matriz y evaluación de riesgos, de la parte 

Administrativa y Operativa de la Empresa HB ESTRUCTURAS METALICAS SA, 

caracterizando la actividad a realizar, las tareas, los posibles peligros, los controles existentes,  la 

evaluación del riesgo y sus medidas de intervención.(Apéndice 3) 

 

La Empresa HB ESTRUCTURAS METALICAS SA  lleva el registro de todo lo 

relacionado exámenes médicos (de ingreso, periódicos y de retiro), incapacidades,  ausentismo, 

morbilidad y mortalidad de la población trabajadora en relación con enfermedad común (general 

y específica). Accidente de trabajo y enfermedad profesional (general v especifica), cualquier 

ocurrencia en algunos de los casos antes mencionados queda en el registro diario que la Empresa 

lleva a su vez las eventualidades son consolidadas en los informes Bimensuales del PAGA. 

 

 Planeación. Los objetivos y metas de Seguridad y Salud en el trabajo se establecen en 

pro de la prevención y mejoramiento de la calidad de vida y salud de los trabajadores, definiendo 
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los responsables del cumplimiento del Sistema de Gestión de calidad y Salud en el trabajo. 

(Apéndice 1) 

 

 Intervención. Este parámetro aborda todos los temas relacionados con los programas de 

Higiene, atención de emergencias y seguridad industrial, abordaremos cada uno de los 

subprogramas a continuación: 

 

Programa de higiene. Se realizó el seguimiento al estado del lugar de trabajo y al 

manejo de todo agente contaminante que se maneja dentro de la obra. 

  Manejo de residuos líquidos, domésticos e industriales. Las aguas residuales de cada 

taller como las aguas lluvias y de escorrentía son interceptadas y pasadas por la trampa de grasas, 

para finalmente ser entregadas a los sedimentadores. 

 

 

Fotografía  5. Trampa de grasas 

Fuente: Pasante del Proyecto 
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Campamento, taller y acopio de materiales. Se utilizó para la construcción  del 

campamento, una propiedad del Señor Luis Maldonado, con el cual se elaboró un permiso de 

intervención del predio. 

 

Desde el  día 26 de Noviembre inicio de obra, la empresa HB Estructuras Metálicas, 

empieza la intervención en el área, con el cerramiento del campamento, distribuyendo el área de 

oficinas, almacén, bodegas, ubicación de baños portátiles y zonas de acopio de herramientas 

menores, residuos sólidos entre otras 

 

    

Fotografía  6. Adecuación oficinas 

Fuente: Pasante del Proyecto 

 

Fotografía  7. Instalación de acopios temporales 

Fuente: Pasante del Proyecto 
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Fotografía  8. Señalización de almacenes – bodega 

Fuente: Pasante del Proyecto 

 

Baños. La obra cuenta con 4 cabinas sanitarias portátiles las cuales se les realiza limpieza 

una (1) vez por semana, la empresa contratista Ecoservicios y Suministro realiza dicha limpieza 

y esta cuenta con todos los permisos vigentes establecidos por la entidad ambiental.  

 

La empresa lleva un registro de mantenimiento de las cabinas sanitarias (Apéndice) 

 

Fotografía  9. Cabinas sanitarias 

Fuente: Pasante del Proyecto 
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Manejo y disposición de residuos sólidos y escombros. Para el manejo de escombros de 

utiliza un predio ubicado en el PR46+225 al PR46+310,  del Señor Roberto Álvarez Meza, 

predio La Pelota en la vereda el Tarra, el cual cuenta con el permiso ambiental de CORPONOR-

Ocaña y el permiso del zodme para la zona disposición final de material sobrante de excavación 

(ZODME). 

 

El transporte de los materiales pétreos se realiza en una volqueta blanca de placas USC 027 

Chevrolet Kodiak 190 la cual cumple con todos los requerimientos de ley, completamente 

cubierta para evitar cualquier emisión de partículas y prevenir accidentes sobre la vía. 

 

Fotografía  10. Volqueta para transporte de escombros  

Fuente: Pasante del Proyecto 

 

Fotografía  11. Sitio para depósito de escombros 

Fuente: Pasante del Proyecto 
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Los residuos sólidos de la obra se depositan en diferentes puntos ecológicos y el acero 

sobrante se realiza por aparte. 

 

Fotografía  12. Punto ecológico y acopio de acero 

Fuente: Pasante del Proyecto 

Luego estos residuos son acumulados y los días martes se transportan a Abrego y de allí 

la empresa recolectora de basuras los transporta al relleno sanitario la Madera. 

Se anexa el registro de control de residuos sólidos (Apéndice 5) 

 

Fotografía  13. Transporte de residuos solidos 

Fuente: Pasante del Proyecto 

 

Programa de seguridad industrial. Este programa busca garantizar que el lugar de 

trabajo se encuentre seguro y minimizar los accidentes laborales en cada una de las actividades 

que se desarrollen en la obra. 
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Inducción de empleados. La empresa HB ESTRUCTURAS METALICAS SA, realiza un 

examen de inducción, donde se evalúa el conocimiento que el empleado debe tener acerca del 

sistema integrado de gestión, alturas, atención de emergencia, gestión ambiental. (Apéndice 6) 

 

Fotografía  14. Examen de inducción 

Fuente: Pasante del Proyecto 

 

Entrega y uso de EPP. Al  personal se le suministran los elementos de protección 

necesarios para proteger diferentes partes del cuerpo. Los elementos de protección personal son 

suministrados de acuerdo con la actividad que realiza cada uno de los trabajadores, pero los más 

comunes son: 

 

 Casco de seguridad 

 Gafas de protección 

 Protectores respiratorios 

 Chalecos reflectivos 

 Protectores auditivos 

 Botas de seguridad 

 Guantes    

 Arnés para trabajo en alturas     
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 Cascos para trabajo en alturas 

 

Fotografía  15.  Entrega de EPP 

Fuente: Pasante del Proyecto 

 

Charlas. La Empresa HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A, capacita a todo el personal 

sobre los aspectos técnicos, ambientales y sociales del Proyecto a través de charlas que se 

realizan todos los días de 6: 45 a.m. a 7:00 a.m. 

 

Con las charlas diarias se refuerza los valores de protección y conservación de los recursos 

naturales. 

Así mismo capacitaciones programadas. 

 

Cuadro  18. Cronograma de capacitaciones 

ACTIVIDAD / 

CAPACITACION 

MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 

DICIEMBRE  ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO  

MANEJO DE FAUNA Y 

FLORA    

          

          

MANEJO DE RESIDUOS 

SOLIDOS   

          

          

MANEJO DE RECURSO 

AGUA 

  

  

        

          

SEGURIDAD VIAL 

  

  

        

          

ORDEN LIMPIEZA Y ASEO 

  

  

        

          

MANEJO DE MATERIALES             
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DE CONSTRUCCION            

RELACION CON LA 

COMUNIDAD Y POSIBLES 

CONFLICTOS 

      

  

    

          

ACCIONES A SEGUIR EN 

CASO DE UN HALLAZGO 

ECOLOGICO 

        

  

  

          

DIVULGACION LEY 1333 - 

2009 PROCEDIMIENTO 

SANCIONATORIO 

AMBIENTAL 

          

            

Fuente: Informe Bimensual PAGA. 

 

 

Fotografía  16. Charlas y capacitación a los empleados  

Fuente: Pasante del Proyecto 

 

Señalización. La obra cuenta con  las vallas  informativas de prohibición en sitios 

estratégicos y visibles, a continuación una tabla donde se relaciona la señalización en obra. 

 

Cuadro  19. Relación de señalización en obra. 

ITEM CANTIDAD TIPO DE SEÑAL PR COSTADO 

1 1 INICIO DE LA OBRA  51+603 DERECHO   

2 1 FIN DE OBRA  51+663 IZQUIERDO 

3 1 BANDERERO  51+690 DERECHO  

4 1 TRABAJO EN LA VIA  51+741 DERECHO  

5 1 MAQUINA EN LA VIA 51+761 DERECHO  

6 1 ENTRADA Y SALIDA DE VOLQUETAS 51+775 DERECHO 

7 1 SENDERO PEATONAL  51+855 IZQUIERDO  

8 1 MAQUINA EN LA VIA  51+ 874 DERECHO  

9 1 SENDERO PEATONAL  51+979 DERECHO 
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10 1 SENDERO PEATONAL  52+007 DERECHO 

11 1 SENDERO PEATONAL 52+011 DERECHO  

12 1 SENDERO PEATONAL 52+109 IZQUIERDO 

13 1 MAQUINA EN LA VIA  52+115 IZQUIERDO  

14 1 ENTRADA Y SALIDA DE VOLQUETAS 52+129 IZQUIERDO  

15 1 TRABAJO EN LA VIA 52+165 IZQUIERDO  

16 1 BANDERERO 52+189 IZQUIERDO 

17 1 EXCAVACION PROFUNDA 52+056 IZQUIERDO 

18 1 INICIO DE OBRA 52+209 IZQUIERDO 

19 1 FIN DE OBRA 52+209 DERECHO 

20 2 ENTRADA Y SALIDA DE VOLQUETAS ZODME DER/IZQ 

Fuente: Pasante Informe Bimestral PAGA 

 

Fotografía  17. Señalización preventiva e informativa 

Fuente: Pasante del Proyecto 

 

Fotografía  18. Señales de prohibido 

Fuente: Pasante del Proyecto 
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Fotografía  19. Señalización instalada 

Fuente: Pasante del Proyecto 

 

Calistenia. Dos veces a la semana se realiza la calistenia es un  conjunto de ejercicios 

musculares, que buscan desarrollar la agilidad, la fuerza física y la flexibilidad, y buscan mejorar 

la postura y definir un buen contorno corporal. 

 

Fotografía  20. Calistenia. 

Fuente: Pasante del Proyecto 

 

Primero auxilios. El campamento cuenta con los equipos necesarios para control de 

incendios (Extintores), ubicados en sitios estratégicos, señalizados y en una  altura adecuada, 

también cuenta con el botiquín y kit de primeros auxilios. 
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Fotografía  21. Botiquín 

Fuente: Pasante del Proyecto 

 

Fotografía  22. Extintor 

Fuente: Pasante del Proyecto 

 

3.1.4 Elaborar un sistema de verificación del Sistema de Seguridad y salud en el 

Trabajo para la Empresa VIAS ALFA TECNOLOGIA E.U. En aras de contribuir con el 

mejoramiento continuo en el seguimiento de todos los procesos que tiene a su cargo La Empresa 

VIAS ALFA TECNOLOGIA E.U, se realizaron una serie de formatos con los cuales es posible 

verificar los parámetros más relevantes en el tema de Seguridad y Salud en el trabajo. 
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 Lista de verificación del documento según el Decreto 1072 de 2015. Se consolido en la 

siguiente lista de chequeo todos parámetros que hacen parte del Decreto 1072 de 2015 en la Parte 

de Seguridad y salud en el trabajo, esta lista aplica para la verificación del documento como tal 

que posean las Empresas en la Parte de Salud y Seguridad en el trabajo. 

 

Cuadro  20. Lista de verificación del documento 

 

VIAS ALFA TECNOLOGIA E.U 

 

 

NIT  900.020.279-8 

  
  

  

  

NOMBRE DE LA EMPRESA: No.  

PROYECTO: 

FECHA: 

RESPONSABLE: 

 
LISTA DE VERIFICACION EN SEGURIDAD Y SALUD EN 

EL TRABAJO Y RIESGOS LABORALES DECRETO 1072 

DE 2015 

 

  

 

1. IDENTIFICACIÓN Y GENERALIDADES DE LA EMPRESA 

La empresa cuenta con un SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO SG-SST  
No. CRITERIO C NC NA Calif. OBSERVACION 

1.1 Hay un SISTEMA DE 

GESTIÓN DE LA 
SEGURIDAD Y SALUD EN 

EL TRABAJO SG-SST  escrito, 

vigente para el año, y firmado 
por el  

Representante Legal de la 

organización y por el  

responsable del propio Sistema.  

          

1.2 El documento de la empresa 

cuenta con: razón social; NIT; 

dirección. Teléfono y ciudad, 

representante legal.  

          

1.3 Todos los trabajadores  están 

afiliados al Sistema General de 

Seguridad Social en Salud y 
Pensión. 

          

EVALUACIÓN 



50 

1.4 La empresa paga, regularmente, 

los aportes a los sistemas de 
seguridad social.  

          

1.5 Si la empresa es de "Alto 

Riesgo", aporta al Sistema 

General de Pensiones el mayor 
valor por los trabajadores 

expuestos a alto  riesgo.  

          

1.6 Si para la empresa laboran 

trabajadores vinculados con 
contratistas y lo con 

subcontratistas, se verifica si 

están afiliados al Sistema de 
Seguridad Social Integral (SSSI)  

         

1.7 El procedimiento al que se hace 

alusión en el criterio anterior, se 

ejecuta según lo estipulado en el 
mismo. 

         

2. POLÍTICA DE SST 

Caracteristicas de la  Política de SST 
COD CRITERIO C NC NA Calif OBSERVACION 

2.1 En el SG-SST está definida la 

Política de SST de la 
organización. La Política 

expresa el compromiso de la alta 

dirección; compromete a todos 
los niveles de la empresa y 

define las líneas de acción en 

seguridad y salud en el trabajo. 

          

2.2 La Política está publicada y se 
hizo difusión de ella. 

          

3. COPASST - VIGÍA SST 

 COMITÉ PARITARIO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO COPASST o designó 

un vigía SST, según las normas.  
No. CRITERIO C NC NA Calif OBSERVACION 

3.1 Si la empresa tiene menos de 

diez (10) trabajadores  le asignó 

el tiempo necesario y el registro 
de la designación, ante el 

Ministerio de la Protección 

Social, está vigente.  

          

3.2 Si la empresa tiene diez (10) o 

más trabajadores,está constituido 

el COPASST.  

          

3.3 Si la empresa tiene diez (10) o 
más trabajadores, el COPASST 

está compuesto por un número 

igual de representantes del 

empleador y de los trabajadores.  

          

4. RECURSOS 
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Disponibilidad del personal y de los recursos físicos, económicos y tecnológicos necesarios 

para coordinar y Desarrollar el SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO SG-SST.  

No. CRITERIO C NC NA Calif. OBSERVACION 

4.1 La alta dirección designó un 

responsable del SG-SST, quien 
tiene funciones específicas y 

tiempo definido para cumplir tal 

tarea. Dicho responsable 

depende directamente de la alta 
dirección.  

          

4.2 Si la empresa tiene cincuenta 

(50) trabajadores o  
menos, el responsable del SG-

SST cuenta con una persona que 

tiene  formación de por lo menos 

cincuenta (50) horas en 
SEGURIDAD Y SALUD EN 

EL TRABAJO.  

          

4.3 Si la empresa cuenta con (51) Y  
ciento cincuenta (150) 

trabajadores, el responsable del 

SG-SST es una persona que 

acredita, como mínimo, 
formación como técnico o 

tecnólogo en SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO. 

          

4.4 Si la empresa tiene más de 
ciento cincuenta (150) 

trabajadores, el responsable del 

SEGURIDAD Y SALUD EN 
EL TRABAJO es un profesional 

básico de pregrado o de 

postgrado, en SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO  

          

4.5 Si la empresa tiene ciento 

cincuenta (150) trabajadores o 

menos, en el capítulo de 
recursos del SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO se 

establece la relación de  gastos.  

          

4.6 Si la empresa tiene más de 
ciento cincuenta (150) 

trabajadores, hay un presupuesto 

específico, organizado de las 
actividades del año, según los 

objetivos y las metas prioritarias.  

          

4.7 Hay un procedimiento escrito 

para garantizar los recursos del 
Sistema de SEGURIDAD Y 
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SALUD EN EL TRABAJO.  

4.8 Si la empresa tiene ciento 

cincuenta (150) trabajadores o 
menos, en la parte  de recursos 

del SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO se establece 
la partida de gastos.  

          

5. DIAGNÓSTICO 

Diagnóstico de las condiciones de trabajo y están definidos los riesgos y los peligros 

prioritarios.  

No. CRITERIO C NC NA Calif OBSERVACION 

5.1 En el texto del SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO se 

identifican las máquinas y 
equipos que se utilizan. 

          

5.2 En el texto del SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO está 

escrito la matriz de peligros y 
riesgos. 

          

5.3 El método para identificar y 

evaluar los riesgos y  
peligros incluye el trabajo 

rutinario, los factores de riesgo, 

el número de trabajadores, los 

tiempos, las consecuencias, el 
grado de riesgo y peligrosidad y 

controles. 

          

5.4 Hay un procedimiento escrito 
para que los trabajadores 

reporten las condiciones de 

trabajo  

peligrosas. 

          

5.5 Están definidos los riesgos 

prioritarios relacionados con las 

condiciones de trabajo.  

          

5.6 Si se emplean materiales o 
sustancias altamente tóxicas, 

estas condiciones o sustancias 

son catalogadas como un riesgo 
prioritario.  

          

5.7 Hay información  sobre los 

resultados de los exámenes 

incapacidades,  ausentismo, 
morbilidad y mortalidad de la 

población trabajadora en 

relación con enfermedad común, 
Accidente de trabajo y 

enfermedad profesional.  

          

5.8

0 

Hay un procedimiento para que 

los trabajadores 
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reporten las condiciones de 

salud.  

5.9
0 

Están definidas las prioridades 
relacionas con las condiciones 

de salud de los trabajadores.  

          

5.1
0 

Se establece la relación posible 
entre condiciones de salud 

prioritarias y condiciones de 

trabajo.  

          

6. PLANEACIÓN 

Estándar: Los objetivos y las metas de SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO se 

establecen con base en las prioridades identificadas, y hay un cronograma definido para llevar 

a cabo las actividades 

No. CRITERIO C NC NA Calif. OBSERVACION 

6.1 Los objetivos y las metas de 

SEGURIDAD Y SALUD EN 

EL TRABAJO se establecen con 

base en las prioridades 
identificadas, y hay un 

cronograma definido para llevar 

a cabo las actividades. 

          

6.2 Los objetivos corresponden a las 

prioridades  definidas para las 

condiciones de trabajo y de 

salud. 

          

6.3 Las metas a corto plazo (antes 

de seis 6 meses) se orientan a 

intervenir riesgos prioritarios.  

          

6.4 Para cada objetivo se determinan 
las acciones pertinentes y los 

responsables, y estos están en el  

cronograma de ejecución de las 
tareas.  

          

6.5 Los objetivos y las metas de 

SEGURIDAD Y SALUD EN 

EL TRABAJO se establecen con 
base en las prioridades 

identificadas, y hay un 

cronograma definido para llevar 
a cabo las actividades. 

          

7. INTERVENCIÓN 

Acciones de higiene industrial para intervenir los puestos de trabajo prioritarios (con grado 

de riesgo alto) en la fuente o en el medio, y hay mecanismos para garantiza que ellas se 

realicen. 

No. CRITERIO C NC NA Calif. OBSERVACION 

7.1 En el texto del SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL TRABAJO 
cuenta con un programa de 

higiene.  

          

7.2 Hay normas preventivas sobre           
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higiene industrial.  

7.3 Los trabajadores conocen las 

normas  de higiene industrial.  

          

7.4 Hay un procedimiento para 

verificar si los trabajadores 

cumplen el programa de 
higiene industrial.  

          

7.5 Está escrito el procedimiento 

para revisar si se intervienen 

los puestos de trabajo 
prioritarios con las medidas de 

higiene industria.  

          

7.5 Se ejecuta. El procedimiento 

para revisar si se intervienen 
los puestos de trabajo 

prioritarios con las medidas de 

higiene industrial 

          

7.6 Hay un plan para el control de 

los riesgos de higiene 

industrial.  

          

7.7 En el texto del SEGURIDAD 
Y SALUD EN EL TRABAJO 

se definen las intervenciones de 

ergonomía en los puestos de 
trabajo prioritarios.   

          

7.8 Hay normas preventivas 

escritas sobre ergonomía 

relativas a los puestos de 
trabajo prioritarios.   

          

7.9 Los trabajadores conocen las 

normas preventivas sobre 

ergonomía.  

          

7.10 En el Sistema de 

SEGURIDAD Y SALUD EN 

EL TRABAJO se definen las 
intervenciones de  seguridad 

industrial que se deben llevar a 

cabo en los puestos de trabajo 

prioritarios.  

          

7.11 Hay normas preventivas 

escritas sobre seguridad 

industrial.   

          

7.12 Los trabajadores conocen las 
normas preventivas sobre 

seguridad industrial. 

          

7.13 Hay un procedimiento escrito 
para verificar si los 

trabajadores cumplen las 

normas de seguridad industrial.  
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7.14 Está escrito el procedimiento 

para revisar los puestos de 
trabajo prioritarios y los 

mecanismos de control son 

eficaces. 

          

7.15 Se realiza la intervención de  
los puestos de trabajo 

prioritarios con medidas de 

seguridad industrial, se ejecuta 

según lo establecido en el 
procedimiento.  

          

7.16 Están identificados los puestos 

de trabajo que presentan  
riesgos  y  que  requieren, 

complementariamente, EPP 

indispensables.  

          

7.17 Hay un procedimiento escrito 
para seleccionar los elementos 

de protección personal que se 

requieren en la empresa. 

          

7.18 A cada trabajador se le 

entregan los EPP y se le 

reponen cuando ello es 

necesario.  

          

7.19 Se capacita a los trabajadores 

sobre el uso de los EPP.  

          

7.20 Existe un procedimiento para 

verificar si los trabajadores 
usan los EPP y el estado de 

ellos.  

          

7.21 En la sede hay: suministro 
permanente de agua, servicios 

sanitarios y basuras.  

          

7.22 Si la empresa tiene restaurantes 

y comedores industriales, tiene 
la licencia sanitaria expedida 

por la Secretaria de Salud 

Municipal o Distrital.  

          

7.23 Hay procedimientos escritos 
para garantizar que los residuos 

sólidos, líquidos o gaseosos se 

eliminen de forma adecuada. 

          

7.24 Se garantiza que los residuos 

sólidos, líquidos o gaseosos, se 

eliminen de forma que no se 

ponga en riesgo a los 
trabajadores o a la comunidad, 

se ejecutan según lo dispuesto 

en ellos.  
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7.25 Hay un procedimiento escrito 

para reportar un accidente de 
trabajo o una  

enfermedad profesional. 

          

7.26 El reporte del accidente de 

trabajo o de la enfermedad 
profesional que se detectó se 

hace en el formulario 

establecido y dentro de los dos 

(2) días siguientes al evento.  

          

7.27 Hay un procedimiento escrito 

para investigar los incidentes y 

los accidentes de trabajo 

          

7.28 La investigación de los 

accidentes y de los incidentes 

incluye el análisis de 

causalidad (causas inmediatas 
y causas básicas)  

          

7.29 Hay un procedimiento escrito 

para determinar, en caso de que 
se detecte o se diagnostique 

una enfermedad profesional  

          

7.30 Como producto de la 
investigación de los accidentes 

y de los incidentes, así como de 

las enfermedades laborales, se 

plantean acciones preventivas y 
correctivas. 

          

7.31 Hay un procedimiento escrito 

para verificar si se ejecutan las 

acciones preventivas y 
correctivas que se plantean 

como resultado de la 

investigación de los accidentes 
y de los incidentes, y de las 

enfermedades laborales.  

          

7.32 Hay un registro estadístico de 

los incidentes y de los 
accidentes, así como de las 

enfermedades.  

          

7.33 El COPASST, o el vigía. 
evalúan los reportes de los 

accidentes y de las 

enfermedades  

          

7.34 Hay un plan escrito de 
inspecciones de seguridad 

industrial, que incluye la 

participación del COPASST en 
ellas.  

          

7.35 Hay un registro de las           
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inspecciones realizadas y de los 

resultados de las mismas.  

7.36 Hay un procedimiento para 
verificar si se ejecutan las 

acciones preventivas y 

correctivas que se plantearon 
luego de las inspecciones de 

seguridad. 

          

7.37 Hay un plan de mantenimiento 

preventivo y correctivo de las 
instalaciones, de los equipos y 

de las herramientas.  

          

7.38 Hay procedimientos para 
realizar operaciones de 

mantenimiento en áreas o en 

máquinas críticas.  

          

7.39 El procedimiento para realizar 
operaciones de mantenimiento 

en máquinas o áreas críticas  

          

7.40 Está diseñado el plan de 

pruebas específicas al  
trabajador durante los 

exámenes ocupacionales. 

          

7.41 Hay un programa para 
promover, entre los 

trabajadores, estilos de vida 

saludable. 

          

7.42 Están identificados y evaluados 
los puntos vulnerables  de  la  

empresa 

          

7.43 Hay un Plan de Emergencias 

en caso de accidentes. 

          

7.44 Hay brigadas de emergencia 
organizadas según las 

necesidades y el tamaño de la 

empresa (primeros auxilios, 
contra incendios, evacuación).  

          

7.45 Los integrantes de las brigadas 

reciben la capacitación 

necesaria para desempeñar su 
tarea.  

          

7.46 Las personas de la 

organización conocen el Plan 
de Emergencias y de 

Evacuación.  

          

7.47 El Plan de Emergencias incluye 

planos de las instalaciones que 
identifican áreas y salidas de 

emergencia, así como la 

señalización debida. 
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7.48 Hay un programa de 

mantenimiento periódico de los 
equipos de detección y control 

de incendios.  

          

7.49 Los recursos del Plan de 

Emergencias están   
disponibles para todas las 

jornadas. 

          

7.50 Todos los trabajadores reciben 
inducción o reinducción, según 

el caso, sobre él SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL TRABAJO 

          

7.51 Se evalúa en forma trimestral, 

si se cumplen las actividades 
del plan de capacitación, y si 

con ellas se alcanza la 

cobertura definida.   

          

7.52 La empresa no vincula a 
personas con menos de diez y 

ocho (18) años de edad. 

          

7.53 La empresa tiene definidas 

pautas para la vinculación de 
trabajadores en las cuales se 

exija la no discriminación a las 

personas que ingresan 

          

8. SEGUIMIENTO A LA GESTIÓN 

Indicadores específicos, la gestión y los resultados del SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO. 

No. CRITERIO C NC NA Calif OBSERVACION 

8.1 La empresa mide la progresión 
de la cobertura, con sistemas de 

control, de los puestos de trabajo 

con alto riesgo.  

          

8.2 La empresa mide la progresión 

de la cobertura, con sistemas de 

control, de los trabajadores 

expuestos a alto riesgo.  

          

8.3 La empresa mide la frecuencia 

de los accidentes. 

          

8.4 La empresa mide la severidad de 

los accidentes.,  

          

8.5 La empresa  mide la letalidad  

por accidentes de trabajo. 

          

8.6 La  empresa   mide el índice de 

lesiones  incapacitantes (ILI).    

          

8.7 La  empresa  mide  la ocurrencia 

de  enfermedad profesional.             

          

8.8 La  empresa  mide la 

enfermedad profesional.    
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No. CRITERIO C NC NA Calif. 

9.1 Los Empleado procuran el cuidado integral de su salud. 1     1 

9.2 
Los empleados suministran información clara, veraz y completa sobre 

su estado de salud. 
1     1 

9.3 
Los empelados cumplen las normas, los reglamentos e instrucciones del 

SSST. 
1     1 

9.4 
Los empleados informan oportunamente al empleador acerca de los 

peligros y riesgos latentes en su sitio de trabajo. 
1     1 

9.5 
Los empleados participan en las actividades de capacitación de SST, 

definidos.  
1     1 

9.6 
Los empleados participan y contribuyen al cumplimiento de los 

objetivos del Sistema de Gestión de la seguridad y salud en el trabajo. 
1     1 

Fuente: Pasante del Proyecto 

 

Se asigna una puntuación de (1) para los ítems de cumple, no aplica; para el ítem de no cumple la 

puntuación es cero (0); luego consolidamos el puntaje en la siguiente tabla: 

 

Cuadro  21. Parámetros 

PARAMETROS 
CALIFICACION 

OBTENIDA 

TOTAL 

ITEM Peso 

1. IDENTIFICACIÓN Y GENERALIDADES DE LA 

EMPRESA HB ESTRUCTURAS METALICAS SAS 0 7 7 

2. POLÍTICA DE SST 0 2 2 

3. COPASST - VIGÍA SST 0 3 3 

4. RECURSOS 0 8 8 

5. DIAGNÓSTICO 0 10 10 

6. PLANEACIÓN 0 5 5 

7. INTERVENCIÓN 0 53 53 

8. SEGUIMIENTO A LA GESTIÓN 0 12 12 

9. OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES 0 6 6 

TOTAL 0 100 100 

Fuente: Pasante del Proyecto 

8.9 La  empresa mide la ocurrencia 

de enfermedad general.  

          

8.1
0 

La empresa  mide la  prevalencia  
de  enfermedad general.    

          

8.1

1 

La empresa mide el ausentismo 

general. 

          

8.1
2 

La  empresa evalúa la calidad de 
la asistencia  técnica que le 

presta la ARP .  

          

9.OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES 
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Y por último hacemos una evaluación porcentual de la calificación obtenida de la 

siguiente manera: 

 

Cuadro  22. Evaluación porcentual 

PARAMETROS % CUMPLIMIENTO 

    

1. IDENTIFICACIÓN Y GENERALIDADES DE LA 

EMPRESA HB ESTRUCTURAS METALICAS SAS 

0.00% 

2. POLÍTICA DE SST 0.00% 

3. COPASST - VIGÍA SST 0.00% 

4. RECURSOS 0.00% 

5. DIAGNÓSTICO 0.00% 

6. PLANEACIÓN 0.00% 

7. INTERVENCIÓN 0.00% 

8. SEGUIMIENTO A LA GESTIÓN 0.00% 

9. OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES. 0.00% 

TOTAL 0% 

Fuente: Pasante del Proyecto 

 

 Con esta lista de verificación se busca analizar el porcentaje de cumplimento de cada uno 

de los parámetros del Decreto 1072 de 2015. 

 

 Lista de chequeo de seguimiento en obra al cumplimiento del Sistema de Seguridad y 

salud en el Trabajo de la Empresa. 

 

 En la lista de chequeo que muestra a continuación, le facilitara a la Empresa Interventora 

Vías Alfa Tecnología E.U, la verificación en obra de los parámetros que apliquen de documento 

anteriormente revisado con la LISTA DE VERIFICACION EN SEGURIDAD Y SALUD EN 

EL TRABAJO Y RIESGOS LABORALES DECRETO 1072 DE 2015 del punto anterior, de la 

siguiente manera: 
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Cuadro  23. Lista de verificación 

 

 

Fuente: Pasante del Proyecto    

NOMBRE DE LA EMPRESA: FECHA:

PROYECTO: HORA:

AREA DE TRABAJO: TEMPERATURA:

RESPONSABLE: ESTADO DEL CLIMA:

SI NO NA

SI NO NA B R M

1. USAN ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL

2. EXISTEN BAÑOS MOVILES

3. SE EVIDENCIAN FOTOS DE CONTAMINACION 

4. EXISTEN PUNTOS PARA EL MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS

5. HAY PRESENCIA DE ANIMALES 

6. EXISTEN PUNTOS DE HIDRATACION 

7. ASEO DEL AREA DE TRABAJO

8. ESTADO DE LOS ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL

SI NO NA B R M

1. DISPONIBILIDAD BOTIQUIN DE PRIMEROS AUXILIOS

2. DISPONIBILIDAD DE INMOVILIZADORES

3. RUTA DE EVACUACION 

4. DISPONIBILIDAD DE EXTINTORES

5. DISPONIBILIDAD DE EQUIPOS DE COMUNICACIÓN 

6. ESTADO DEL BOTIQUIN 

SI NO NA B R M

1. INSPECCION PERIODICA DE HERRAMIENTAS Y EQUIPOS

2. CAPACITACION SOBRE EL MANEJO DE HERRAMIENTAS

3. UTILIZAN ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL PARA 

EL MANEJO DE HERRAMIENTAS Y EQUIPOS

4. ESTADO ACTUAL DE LA HERRAMIENTA MENOR

5. ESTADO ACTUAL DE LOS EQUIPOS

FIRMA RESPONSABLE

VIAS ALFA TECNOLOGIA E.U

NIT  900.020.279-8

1 SE REPORTAN LOS ACCIDENTES DE TRABAJO A LA ARL (ADMINISTRADORA 

DE RIESGOS LABORALES) ANTES DE 48 HORAS.

2. SE CUMPLE CON PROCEDIMIENTOS/INSTRUCTIVOS DE SEGURIDAD PARA 

LAS ACTIVIDADES QUE SE REALIZAN EN LA OBRA.

3 TODOS LOS TRABAJADORES TIENEN Y UTILIZAN LOS ELEMENTOS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL REQUERIDOS, DE ACUERDO AL CARGO Y 

ACTIVIDADES QUE REALIZAN

4. SE HAN CONFORMADO LAS BRIGADAS DE EMERGENCIA, ESTÁN ACTIVAS 

Y CAPACITADAS Y SE REALIZA O PROGRAMA SIMULACRO

5. SE ENCUENTRA CONFORMADO EL COPASST Y O ASIGNADO EL VIGÍA DE 

SST Y MENSUALMENTE SE REGISTRAN LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR 

ÉSTOS..

6. LOS TRABAJADORES CUENTAN CON: INDUCCIÓN, CAPACITACIÓN, 

ENTRENAMIENTO, SON NOTIFICADOS DE LOS PELIGRO A LOS QUE ESTÁN 

EXPUESTOS DE ACUERDO AL CARGO/ACTIVIDAD A REALIZAR, DE ACUERDO 

CON EL CRONOGRAMA?  SE CUENTA CON SOPORTE.

IV. HERRAMIENTAS Y EQUIPOS

LISTA DE CHEQUEO AL CUPLIMIENTO DEL DECRETO 1072 DE 2105 EN OBRA

I . GENERALIDADES

II. SALUBRIDAD E HIGIENE

III . ATENCION DE EMERGENCIA

Formato No.
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Capítulo 4. Diagnostico final 

 

Según las actividades indicadas en el plan de trabajo y cumplidas en el cargo asignado 

como pasante en la Universidad Francisco de Paula Santander Ocaña, se puede diagnosticar que: 

La  obra se está desarrollando dentro de lo establecido según el cronograma de obra 

presentado por el contratista. 

 

En el tema de Seguridad y Salud en el trabajo se vienen desarrollando cada uno de los 

programas establecidos en obra, como el programa de Higiene y Seguridad Industrial, 

cumpliendo así cada uno de los parámetros establecidos dentro del Sistema de Seguridad y salud 

en el Trabajo para la obra de construcción del puente, según lo establecido por el decreto 1072 de 

2015. 

 

En cuanto a  las actividades desarrolladas en la Empresa Interventora, se proporcionó 

apoyo a todo el seguimiento y verificación del cumplimiento de la obra de todo el Sistema de 

Seguridad y Salud en el trabajo, garantizando que el personal contara con todas las garantías para 

la realización de cada una de las actividades establecidas dentro del cronograma de obra. 

 

Se proporcionó a la empresa toda la información del tema del Sistema de Seguridad y 

Salud en el trabajo, logrando así que toda la empresa tuviese el conocimiento necesario para 

evaluar el sistema, realizar un seguimiento y llevar de manera organizada toda la verificación 

tanto la documental, como la realizada en obra  
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La Empresa interventora contara con una base para seguir realizando la labor de 

seguimiento a todo el Sistema de Seguridad y salud en el Trabajo tanto a la obra de construcción 

del puente, como a otras obras que esta Empresa tenga a su cargo, contribuyendo así al 

mejoramiento continuo de la Empresa, logrando un valioso aporte para la misma.  
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Capítulo 5. Conclusiones 
 

Una vez finalizado el proceso de pasantías dentro de la firma HB ESTRUCTURAS 

METALICAS S.A  se puede concluir que: 

 

El tema de Seguridad y salud en el trabajo es fundamental dentro del desarrollo de 

cualquier Empresa ya que permite que de manera organizada se brinde la seguridad al personal 

que labora ella y se pueden prevenir accidentes. 

 

La Empresa HB ESTRUCTURAS METALISCAS S.A cuenta con un Sistema de 

Seguridad y Salud en el Trabajo donde están definidos los lineamientos que sigue la Empresa 

para alcanzar sus objetivos. 

 

La Empresa HB ESTRUCTURAS METALISCAS S.A tiene un 94% de cumplimiento del 

Decreto 1072 de 2015 en el tema de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

En la obra de construcción del Puente El Tarra se evidencio la organización y el 

cumplimiento del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo, contando esta con los 

requerimientos exigidos en el Decreto 1072 de 2015 y así mismo se verifico que el documento 

con el que cuenta la Empresa es realmente implementado en la Obra. 

 

El seguimiento fue de gran ayuda para la Empresa Interventora Vías Alfa Tecnología E.U 

ya que la Empresa no contaba con el personal capacitado para realizar esta labor y así mismo con 

un sistema de verificación de este Decreto que debe cumplir por ley toda empresa.  
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El personal en obra siempre se encontró presto a cumplir cada una actividades y 

requerimientos con respecto al Sistema de Seguridad y salud en el Trabajo, notando los 

beneficios que durante el desarrollo de la obra encontraron en materia de capacitación constante, 

uso de elementos de protección, prevención de riesgos y posibles accidentes de trabajo y 

prevención y cuidado en materia de salud 
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Capítulo 6. Recomendaciones 
 

Se recomienda que la Empresa VÍAS ALFA TECNOLOGÍA E.U, continúe  con el 

proceso de supervisión a las empresas que desarrollen obras con el INVIAS, del cumplimiento 

del Decreto 1072 de 2015 en lo relacionado con el Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo 

de cada una. 

 

Que la Empresa VÍAS ALFA TECNOLOGÍA E.U, continúe en mejora continua en todos 

los procesos de supervisión que estén a su cargo, así mismo sean implementados los formatos 

realizados por la ingeniera pasante para esta empresa en la Supervisión de Sistema de Seguridad 

y Salud en el Trabajo, que pueden ser de gran ayuda para seguimientos futuros. 

 

Se hace necesario que la Empresa HB ESTRCUTURAS METALICAS S.A, tal como se 

plasmó en el acta de comité Técnico de fecha 15 de abril de 2016 (ver Apéndice No. 6), 

actualice, complemente y continúe implementando el Sistema de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, manteniendo así la seguridad en obra de todas las personas que estén laborando en ella 

y logrando que los resultados obtenidos sean de alta calidad.  
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